
CRC/C/COL/RQ/6-7
CRC/C/COL/RQ/6-7
	[bookmark: _Hlk211604236]
	Naciones Unidas
	CRC/C/COL/RQ/6-7

	[image: _unlogo]
	Convención sobre los
Derechos del Niño
	Distr. general
23 de octubre de 2025

Original: español/inglés
Español, francés e inglés únicamente


Comité de los Derechos del Niño
100º período de sesiones
Ginebra, 12 a 30 de enero de 2026
Examen de los informes de los Estados Partes
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[Fecha de recepción: 13 de junio de 2025]


		Parte I
	Respuestas a la lista de cuestiones (CRC/C/COL/RQ/6-7)
		Respuesta al párrafo 2 a)
1.	La Ley 1098/2006 es la columna vertebral de la garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes[footnoteRef:2] (en adelante NNA[footnoteRef:3]) en Colombia, armoniza los principios constitucionales con los mandatos de la Convención y define funciones para las tres ramas del poder público. Desde 2021 a 2025 las ramas ejecutiva y legislativa implementan numerosas políticas y reformas legales que profundizan esta armonización. El listado de estas se presenta en la Parte II de este documento. [2: 		En Colombia, la Ley 1098/2006, en su artículo 3, entiende por niño o niña las personas entre los 0 y los 12 años, y por adolescente las personas entre 12 y 18 años de edad.]  [3: 		Para consultar la tabla de siglas y acrónimos, vea ANEXO 1.] 

[bookmark: _Int_ttt7CooZ]2.	En este período, la rama judicial ha desarrollado desde sus altas cortes jurisprudencia sobre diversos principios de la Convención como: interés superior, no discriminación, vida, supervivencia y desarrollo, prevalencia y participación. Los jueces, junto con la Fiscalía General de la Nación – FGN orientan a los agentes públicos sobre el alcance de las disposiciones legales en materia de derechos y acceso a la justicia de NNA, e investigan y llevan a la justicia a quienes cometen delitos contra NNA garantizando el debido proceso a los adolescentes infractores la ley en cumplimiento de los artículos 37 y 40 de la Convención.
3.	La Procuraduría General de la Nación – PGN desarrolla su mandato legal mediante la vigilancia superior para asegurar el cumplimiento de las normas y políticas que emanan de las tres ramas descritas. De 2021 a 2024 la PGN ha emitido 21 Informes y 13 Directivas que buscan hacer seguimiento al cumplimiento de derechos de NNA en el país.
		Respuesta al párrafo 2 b)
4.	Colombia avanza desde 2018 en el desarrollo y la implementación de la Política Nacional de Infancia y Adolescencia 2018-2030 – PNIA. En 2022 DNP promovió la inclusión de varios de sus objetivos en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 (PND‑2022-2026), “Colombia Potencia Mundial de la Vida”, sobre todo, en el Capítulo: “Crece la Generación para la Vida y la Paz: Niñas, Niños y Adolescentes Protegidos, Amados y con Oportunidades”. Desde 2023 el Congreso de la República la elevó a política de Estado mediante la Ley 2328/2023, cuyo propósito es garantizar el desarrollo integral en la infancia y adolescencia. La Política cuenta con espacios de coordinación intersectorial y capítulos territoriales, así como con la Mesa Técnica Intersectorial de Infancia y Adolescencia – MTIA en la que están representadas todas las entidades del Estado que deben garantizar la protección integral de NNA. Desde 2022 la Política desarrolla La Ruta Integral de Atenciones y el Plan de acción intersectorial 2024-2035 para la gestión de la Política, priorizando asuntos estratégicos en cuatro líneas de acción: fortalecimiento institucional; calidad de la atención integral; participación, movilización y ciudadanías; y seguimiento, evaluación y gestión del conocimiento.
5.	Sobre los presupuestos invertidos y su progresividad, Colombia cuenta desde 2021 con el Trazador presupuestal para la niñez y la adolescencia que define la inversión dirigida a esta población. Para el período 2021 a 2024 se puede observar que esta ha aumentado progresivamente, al pasar de $1,217 billones en 2021 a $1,831 billones en 2024[footnoteRef:4]. Se destaca el crecimiento progresivo en los sectores de salud, alimentación y nutrición, educación y formación, protección y prevención de la vulneración y deporte, recreación, cultura, juego, tecnología y medio ambiente. Para el caso de la adolescencia, la inversión asignada en este período pasó de $1,367 billones en 2021 a $ 1,666 billones en 2024, en los mismos sectores y a estos se sumó la inversión en sexualidad autónoma y tránsito hacia la juventud. [4: 		En el presente Informe entiéndase “$” como pesos colombianos.] 
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6.	Además, el país desarrolla la Metodología de Cierre de Brechas con acceso a recursos del Sistema General de Regalías, la cual prioriza territorios con variables que incluyen situaciones críticas para la niñez y el Índice de Interrelación de Problemáticas – IPP para organizar los procesos de atención de NNA según factores de vulnerabilidad que incluyen, pobreza, exclusión acceso a servicios, desigualdad territorial, género y etnicidad. Esta orienta las acciones del Estado hacia la población y los territorios más vulnerables priorizando la inversión en los NNA con mayores vulnerabilidades.
7.	Entre 2022 y 2024 Colombia avanzó en la implementación de la Línea de Política Pública para la Prevención y Erradicación de la Explotación Sexual Comercial de Niñas, Niños y Adolescentes (LPP ESCNNA 2018-2028) y de la Línea de Política Pública para la Prevención y Erradicación de Trabajo Infantil y Protección Integral al Adolescente Trabajador (LPP TI 2017-2027); que toman como base el Convenio 182 de la OIT que considera la ESCNNA como una “de las peores formas de trabajo infantil”.
8.	Entre 2022 y 2024 se desarrollaron 28.776 asistencias técnicas y jornadas de sensibilización y se pusieron en marcha estrategias como:
•	El Pacto Por La Guajira Libre de Trabajo Infantil.
•	La Ruta Amazónica por la Niñez y la Adolescencia contra la ESCNNA.
•	El apoyo técnico al Comité Interinstitucional para la Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección del Menor Trabajador – CIETI.
•	La Estrategia Darién para proteger a NNA migrantes.
•	La Institucionalización del Sistema de Identificación, Registro y Caracterización del Trabajo Infantil y sus Peores Formas.
9.	Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social – ITSS hicieron visitas de verificación de derechos a los empleadores que tienen autorización para que NNA trabajen. Concedieron 1.140 autorizaciones y negaron 1.933 autorizaciones Tomaron 60 medidas administrativas y 12 sanciones por contratación de NNA sin autorización.
En el marco de la Prevención del Reclutamiento, Uso, Utilización y Violencia Sexual – RUUVS, entre 2022 y 2024 se realizaron:
a)	800 asistencias técnicas dirigidas a autoridades municipales y departamentales sobre la implementación de los Equipos de Acción Inmediata y de tres Rutas de prevención temprana, urgente y de proyección, en el marco de la Comisión Intersectorial para la Prevención del Reclutamiento – CIPRUNNA;
b)	Conmemoración anual del Día de las Manos Rojas, para visibilizar la problemática del reclutamiento, la vinculación de NNA al conflicto armado y transformar imaginarios colectivos.
		Respuesta al párrafo 2 c)
[bookmark: _Int_aM2zhMtI]10.	La reciente creación del Ministerio de Igualdad y Equidad mediante la Ley 2281/2023, así como la adscripción del ICBF a dicha entidad, no ha alterado la misión y funcionalidad del ICBF. Ambas entidades tienen definidos sus roles misionales y actúan de manera coordinada para implementar políticas públicas del Gobierno Nacional, conforme a la población sujeta de atención de cada entidad. En la actualidad existe un espacio de coordinación dentro del Consejo Directivo del ICBF y del Consejo de ministros presidido por el Presidente de la República donde se articulan las acciones de los ministerios, y en especial entre el Ministerio de la Igualdad y el ICBF. Adicionalmente, este Ministerio es un invitado permanente del Comité Ejecutivo del SNBF para la articulación de acciones de política a escala nacional y territorial.
		Respuesta al párrafo 2 d)
11.	La programación del Presupuesto General de la Nación, se formula considerando las metas definidas en la regla fiscal en el Marco Fiscal y el Marco de Gasto de Mediano Plazo. En el caso de los recursos destinados a inversión, el Departamento Nacional de Planeación – DNP comunica a cada entidad los cupos máximos de inversión por sector y entidad, para que los distribuyan entre los proyectos registrados en el Banco Nacional de Programas y Proyectos. De igual manera, en la comunicación de la cuota de inversión efectuada por el DNP, se exhorta a las entidades a priorizar los recursos atendiendo las obligaciones adquiridas, con cargo a autorizaciones de vigencias futuras efectivamente utilizadas, así como los compromisos derivados de leyes, fondos, créditos de destinación específica autorizados, documentos CONPES y fallos judiciales.
12.	Conforme lo anterior, los sectores y entidades pertenecientes al Presupuesto priorizan los proyectos a financiar con la cuota asignada y remiten esa información al DNP con la cual se elabora el Plan Operativo Anual de Inversión – POAI, que luego de ser aprobado por el CONPES, hace parte del proyecto de ley que se presenta al Congreso para su aprobación.
13.	Desde 2016, Colombia cuenta con una metodología para la identificación del gasto público dirigido a niñez y adolescencia y con la Mesa Nacional desde la que se monitorean los recursos que destina el Gobierno Nacional para garantizar los derechos de esta población. A partir de 2021 se cuenta con la metodología del Trazador Presupuestal de Primera Infancia, Infancia y Adolescencia implantada por el DNP cuyo reporte se realiza en la herramienta Sistema Integrado de Inversión Pública – PIIP.
14.	ICBF, durante el período 2021-2024 contó con los proyectos de inversión denominados Apoyo al desarrollo integral de la primera infancia a nivel nacional – y Fortalecimiento de capacidades y disposición de condiciones y oportunidades que promuevan el desarrollo integral de las niñas, niños, adolescentes, familias y comunidades a nivel nacional. Conforme al Banco de proyectos del DNP, garantiza de manera creciente los recursos financieros para la implementación y garantía de atención integral de la primera infancia, la infancia, la adolescencia y las familias. No obstante, algunos rubros en 2025 se han visto afectados por dificultades económicas nacionales como se relaciona en la tabla a continuación: 
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15.	La PGN ha expedido directivas desde 2020 dirigidas a entidades que integran el SNBF, gobernaciones, alcaldías, asambleas departamentales, concejos distritales y municipales para orientar la inclusión del enfoque de niñez y adolescencia en los procesos de planificación presupuestal y seguimiento al gasto público social. Esta directiva exhorta a las administraciones a destinar recursos del presupuesto de inversión para el financiamiento de políticas públicas de infancia y adolescencia.
		Respuesta al párrafo 2 e) 
16.	El Departamento Nacional de Estadística – DANE es responsable de la recolección de datos y del análisis estadístico en el territorio nacional. La Ley 2335/2023 define el marco jurídico para la planificación, producción, difusión y administración de las estadísticas oficiales del país y acoge los mandatos constitucionales y legales que reconocen NNA como titular de derechos y sujetos de especial protección constitucional. Con respecto al tratamiento de datos personales de NNA la Ley 1581/2012 que define la protección de datos personales, establece que en este tratamiento se asegurará el respeto a sus derechos prevalentes.
17.	Frente a la información socioeconómica, el DNP adelanta la recolección de información de los hogares a través del Sistema de Identificación de Potenciales Beneficiarios de Programas Sociales – SISBEN y clasifica la población en condiciones de pobreza. Este tiene en cuenta la Gran Encuesta Integrada de Hogares al realizar el mencionado análisis. Lo anterior, permite a las entidades del Estado a cargo de focalizar los beneficios sociales de la política social, contar con amplia información de la composición de los hogares. También se cuenta con el Registro Social de Hogares, sistema de información que permite contrastar y complementar la información aportada por el SISBEN. Adicional a dicho sistema, se requiere el ingreso e integración de las bases de datos de varias entidades que capturan informaciones sensibles sobre la realidad de las NNA, para poder cruzar y comparar datos relacionados con la garantía y la protección de sus derechos cuando ingresan a los sistemas informativos del Estado.
18.	ICBF cuenta con dos sistemas de información para recoger la información de NNA que ingresan a sus servicios de atención: Sistema de Información Misional - SIM y el Sistema Cuéntame. Estos tienen cobertura nacional, regional y zonal y permiten el desglose de información por localización, edad, género, grupo étnico y discapacidad. Para la niñez migrante, se cuenta con los reportes de los Equipos de Respuesta Atención al Migrante – ERAM; para los NNA que se desvinculan de grupos armados, el Sistema de Información del Programa Especializado para el Restablecimiento de Derechos a niños, niñas y adolescentes víctimas de reclutamiento ilícito, y para las víctimas de desplazamiento y emergencias, el Sistema de Información de Unidades Móviles – SIUM.
19.	Por su parte, el Ministerio de Educación – MEN administra el Sistema de Seguimiento al Desarrollo Integral – SSDI (intersectorial), reconocido como el primer sistema en Latinoamérica que tiene un seguimiento nominal. Para el seguimiento a la educación en el país, cuenta con el Sistema Integrado de Matriculas – SIMAT, que permite registrar y conocer información de los estudiantes de preescolar, básica y media. Cuenta también con el Sistema de Información Unificado de Convivencia Escolar – SIUCE, herramienta establecida en el Sistema Nacional de Convivencia Escolar, para la identificación, registro y seguimiento de los casos de acoso, violencia escolar y de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que afecten a NNA de los establecimientos educativos.
20.	Desde el Observatorio de Derechos Humanos, mediante los datos proporcionados por las entidades que conforman la CIPRUNNA, se realiza el Índice de Riesgo de Probabilidad de Ocurrencia de Reclutamiento. Este clasifica los municipios en riesgo alto, medio o bajo. El resultado es una cartografía que sirve como herramienta crucial para: focalización de acciones intersectoriales de prevención, identificación de zonas vulnerables y priorización de intervenciones en territorios con mayor riesgo.
		Respuesta al párrafo 2 f) 
21.	La FGN implementa la Estrategia de Investigación y Judicialización de delitos contra defensores de derechos humanos con el fin de contribuir al goce efectivo de derechos humanos por parte de defensores, garantizar su acceso a la justicia y permitir la materialización del Estado Social de Derecho. Además, cuenta con lineamientos sobre la investigación de delitos cometidos en contra de defensores de derechos humanos en Colombia. Su objetivo es asegurar que las investigaciones por delitos cometidos en su contra se adelanten de acuerdo con el estándar internacional de la debida diligencia.
22.	Actualmente, la FGN adelanta la investigación de 28 homicidios de personas líderes juveniles y de infancia ocurridos entre 2016 y 2025. Por otra parte, la FGN cuenta con una estrategia institucional que prioriza la judicialización y garantiza el abordaje interdisciplinar de acuerdo con las particularidades de la víctima y su rol en la sociedad. La Fiscalía, una vez tiene conocimiento de hechos de amenazas, solicita inmediatamente medidas de protección a la Unidad Nacional de Protección – UNP y medidas preventivas a la Policía Nacional.
23.	Al respecto, la UNP, en el marco del Programa de Prevención y Protección, otorga medidas de protección a líderes sociales y defensores de derechos humanos que se encuentren inmersos en un riesgo extraordinario, extremo o inminente. Para 2024, reportó 4.748 líderes y defensores cuyas medidas de protección incluyen 3698 chalecos balísticos, 6503 medios de comunicación, 4619 personas de protección, 1129 vehículos convencionales y 623 vehículos blindados.
		Respuesta al párrafo 2 g)
24.	El Ministerio de Justica desarrolló entre 2021 y 2024 varias políticas públicas que garantizan el acceso a la justicia a NNA. Entre ellas están:
a)	La Política Pública Nacional de Justicia Juvenil Restaurativa: fortalecimiento de la política criminal del Estado, en beneficio de adolescentes, jóvenes, víctimas, familias y comunidades afectadas por los delitos;
b)	La Política Pública de Prevención del Delito de Adolescentes y Jóvenes: prevenir el delito y la reincidencia de adolescentes y jóvenes que han ingresado o cumplen sanciones en el SRPA, en aplicación de los principios de interés superior del niño.
25.	Este Ministerio cuenta además con el Sistema de información SUIN-Juriscol, que proporciona acceso gratuito y sistematizado a toda la información jurídica del país. Dicha plataforma ha registrado 9.506.018 usuarios y 27.983.598 visitas; alberga más de 100.939 disposiciones normativas y jurisprudenciales.
26.	La FGN cuentan con lineamientos que estandarizan la atención a los usuarios que acuden a la entidad para acceder a la justicia y optimiza recursos y capacidades de respuesta institucional. Cuenta con la Guía para la Atención de Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas, que busca generalizar las actividades de atención para la recepción de denuncias de esta población y brinda lineamientos para la activación de la ruta de restablecimiento integral de derechos de los menores de edad. La FGN creó la Unidad Especial de NNA, a la cual se encuentra adscrito el Grupo de Trabajo Nacional de Género, integrado por fiscales especializados en violencia sexual, intrafamiliar y feminicidios.
		Respuesta al párrafo 2 h) 
27.	El Ministerio de Justicia, desde el Sistema Nacional de Coordinación de Responsabilidad Penal para Adolescentes – SNCRPA, ha liderado la formulación de lineamientos, políticas y estrategias dirigidas a fortalecer la atención en el SRPA, en torno a la justicia juvenil restaurativa. Implementa el Programa de Justicia Juvenil Restaurativa que pretende: promover procesos y prácticas restaurativas en prevención del delito; resolución de problemas con participación de adolescentes en conflicto con la ley penal, las víctimas y la comunidad; restablecer armonía social; y reintegración efectiva de adolescentes y jóvenes a su entorno familiar y social.
28.	Realizó procesos de capacitación del Programa a profesionales del SRPA, autoridades judiciales y actores del sistema educativo en Atlántico, Cali, Cesar, Medellín, Quindío, Tolima Caldas, Caquetá, Cauca, Chocó, Meta, Santander, Huila, Casanare, San Andrés, Cundinamarca, Atlántico y Santander, Risaralda, Vichada, La Guajira, Magdalena, Valle del Cauca y Quibdó. En 2024, priorizó a las ciudades de Cali, Quibdó y San Andrés para la implementación de este Programa, capacitando 463 profesionales en Prevención del Delito de Adolescentes y Jóvenes.
29.	Asimismo, capacitó profesionales del Ministerio de la Igualdad y la FGN con el Programa Futuro Colombia e implementó la Estrategia Articular+Prevenir = Futuro Seguro en conjunto con el ICBF, la FGN y el DNP. Esta crea un modelo de gestión pública de prevención y gestión del delito, posiciona la prevención en la agenda local, propone un abordaje participativo, define metas interinstitucionales y metodología enfocada en resultados de impacto y basada en evidencia. ICBF y Ministerio de Justicia realizan el monitoreo a la situación de derechos de adolescentes y jóvenes vinculados al SRPA. Entre 2021 y 2024 se suscribieron convenios de cooperación internacional con OIM, ACDIVOCA y UNODC que han permitido el apoyo en la formulación de los planes de acción de los Comités Departamentales/Distrital mediante orientaciones técnicas.
30.	El presupuesto asignado en 2025 para programas y proyectos asociados con política criminal de adolescentes; asciende a una inversión por un valor total de $ 1.295.000.000 COP para establecer mecanismos de aplicación de medidas de prevención del delito; fortalecer el monitoreo a la garantía de derechos a personas privadas de la libertad y humanizar la política criminal y penitenciaria. El gobierno ha emitido desde 2021 siete documentos técnicos para fortalecer la atención a adolescentes en el SRPA que impulsan principios de intervención mínima, interés superior y protección integral.
31.	Cambios importantes que ha experimentado el SRPA están: reducción de modelos institucionales impulsando modalidades no privativas de libertad; fortalecimiento del carácter pedagógico de sanciones; y desarrollo de los Planes de Atención Individual. En 2024 se registró una aumento de las modalidades de atención no privativas, pasando de 73 en 2021 a 115 en 2024. La inversión pasó de $193.960 millones en 2021 a $272.484 millones en 2025.
32.	La FGN cuenta con unidades especializadas dedicadas a la aplicación de la Ley 1098/2006 y del SRPA, que trabajan en coordinación con la Policía Judicial. Los fiscales designados para el SRPA desempeñan funciones de justicia restaurativa y asuntos de relevancia o litigio estratégico. El SRPA se rige por el principio de oportunidad, que permite la restauración de los derechos de las víctimas mediante sanciones pedagógicas sin perturbar la libertad de los adolescentes que infringen la ley.
33.	La PGN realizó informes de seguimiento en 2023 y 2024 respecto al cumplimiento de sanciones privativas y no privativas de la libertad y recomendó asignar presupuesto suficiente para la implementación de modalidades no privativas, el mejoramiento las infraestructuras y la materialización de los derechos de los adolescentes y jóvenes en conflicto con la ley. En ejercicio de vigilancia superior, insta a las autoridades judiciales a atender los principios de excepcionalidad de judicialización y la privación de libertad.
		Respuesta al párrafo 3 a) 
34.	El MRE expidió el Decreto 1209/2024, mediante el cual se creó el PEP-Tutor, como mecanismo de regularización que otorga un permiso especial de permanencia para representantes legales o custodios de NNA venezolanos. Busca la protección de derechos de NNA venezolanos en territorio colombiano, impulsando soluciones que los protejan de las redes de trata y tráfico de migrantes y abogando por la igualdad de derechos de la niñez migrante.
35.	El MEN cuenta con protocolos de prevención de la VBG, la xenofobia y el racismo en el marco del abordaje pedagógico de situaciones de riesgo dentro de la Ruta de atención integral para la convivencia escolar. También lidera la Comisión Nacional de Trabajo y Concertación de la Educación de los Pueblos Indígenas – CONTCEPI y el proceso de consulta previa del Sistema Educativo Indígena Propio-SEIP de 115 pueblos indígenas.
36.	El Ministerio de Culturas desarrolla programas y estrategias de inclusión en varios municipios vulnerables, dirigido a NNA víctimas del conflicto armado, NNA con discapacidad y niñez migrante. Así mismo, ejecuta el Plan Nacional de Música para la Convivencia, el cual fortalece procesos de formación musical y beneficia NNA en diversos territorios indígenas[footnoteRef:5]. [5: 		Ver: ANEXO 3 – MINCULTURAS.] 

37.	ICBF desarrolla acciones en todas sus modalidades de atención encaminadas a fortalecer el Modelo de Enfoque Diferencial de Derechos – MEDD para disminuir los casos de discriminación y segregación de las diversas poblaciones que atiende. En 2023 y 2024 trabajó en:
a)	Fortalecimiento de Equipos de Respuesta y Atención al Migrante – ERAM en territorios con alta población en contextos de movilidad humana;
b)	Desarrollo de guías contra la xenofobia, impulsando la inclusión social de la población extranjera;
c)	Flexibilización de los requisitos de ingreso a modalidades especializadas de atención y apertura de 32 hogares sustitutos con enfoque étnico;
d)	Avance en la implementación de la Estrategia BINAS para la prevención de VBG con enfoque diferencial en 15 territorios.
		Respuesta al párrafo 3 b)
38.	El interés superior y la prevalencia de los derechos de NNA, son principios constitucionales que desarrolla la Ley 1098/2006. Varias sentencias de la Corte Constitucional establecen que las NNA gozan de especial protección constitucional para asegurar su desarrollo, físico, psicológico y social y que en toda actuación administrativa o judicial debe primar el interés superior. Según este ordenamiento jurídico y en armonía con la Convención, el interés superior prevalece sobre cualquier otra disposición legal.
		Respuesta al párrafo 3 c)
39.	La PGN realiza seguimiento al cumplimiento de las órdenes impartidas por la Corte Constitucional que señalan la vulnerabilidad de los pueblos indígenas Wayúu, Emberá, Wounaan y Tule; con el fin de verificar los avances institucionales y garantizar los derechos fundamentales de estas comunidades. La entidad interviene en los Consejos de Política Social, vigilando el cumplimiento de las políticas y estrategias dirigidas a los grupos étnicos y de compromisos adquiridos en los Consejos.
40.	El MEN implementa la estrategia de Educación inicial rural, llegando a territorios que requieren una oferta educativa ajustada a sus particularidades. Con corte al 2024 se logró la atención de 1.554 niñas y niños y se realizó acompañamiento y formación a 133 maestros. Para grupos étnicos y campesinos, el Ministerio ha celebrado 14 convenios y 1 evento con autoridades, asociaciones y organizaciones de pueblos y comunidades.
		Respuesta al párrafo 3 d) 
41.	Colombia cuenta en sus municipios con las Mesas de Participación de NNA que son instancias del SNBF y con escenarios de participación dentro de los sistemas educativo y de cultura. Actualmente existen 1.022 mesas territoriales donde participan cerca de 25.500 NNA. Las mesas son espacios de incidencia donde NNA discuten temas de su interés que son llevados a los Consejos Territoriales de Política Social donde se toman decisiones políticas. En 2024 y 2025, el SNBF implementó la estrategia “Juntos por la Niñez”, fomentando la participación de NNA en la construcción e implementación de los Planes de Desarrollo Departamentales y Municipales logrando la firma de 698 pactos por la niñez con la participación de 29.955 NNA y la formulación 4.242 iniciativas de niñez, de las cuales 262 fueron sobre clima y ambiente.
42.	Desde 2022 los NNA han manifestado su preocupación y su interés por los asuntos ambientales y climáticos, demandando del Estado mayor voluntad para avanzar en la lucha contra el cambio climático. Frente a la Contribución Determinada a Nivel Nacional – NDC, entidades nacionales en conjunto con UNICEF y la Cumbre Nacional de Juventudes para el Clima y la Biodiversidad se movilizaron desde las Mesas de Participación de la COP16 de Biodiversidad y la COP29 de Cambio Climático, para lograr incidencia territorial en las políticas de biodiversidad y cambio climático y los NDC con enfoque de niñez.
		Respuesta al párrafo 4
43.	La autoridad competente para materializar el derecho al registro de nacimiento es la Registraduría Nacional del Estado Civil – RNEC. Para garantizar la inscripción de nacimientos en el registro civil, cuenta con 1.228 oficinas en todos los municipios, ha autorizado a 728 notarías y varios inspectores de policía, corregimientos y consulados y cuenta con convenios con clínicas y hospitales. La RNEC reportó un total de 2.500.594 inscripciones entre 2017 y 2021.
44.	La normatividad establece que todo nacimiento ocurrido en territorio adquiere el derecho a contar con un registro civil y define cuando se otorga la nacionalidad por nacimiento. Para fortalecer la capacidad de respuesta y registro, la RNEC cuenta con unidades móviles que realizan jornadas de registro civil e identificación gratuita, dirigidas a población vulnerable que habita en zonas de difícil acceso, reduciendo el número de niños y niñas sin identificación. Entre 2015 y 2025 se han registrado 96.157 inscripciones de hijos venezolanos nacidos en territorio colombiano gracias a la medida “Primero la Niñez”, que busca reconocer su nacionalidad colombiana para evitar el riesgo de apatridia.
45.	Colombia ha perfeccionado tres memorandos de entendimiento con Panamá, Venezuela y Chile para garantizar la protección de NNA en contextos de migración, incluyendo: búsqueda de familias, obtención de documentos de identidad, intercambio de información y movilización conjunta de recursos.
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		Respuesta al párrafo 5
46.	Para garantizar el ejercicio de los derechos de las NNA a la libertad de asociación y de reunión pacífica, Colombia impulsa la participación con incidencia e inclusión en la toma de decisiones que afectan su entorno y bienestar, así:
a)	Promueve la creación de espacios seguros donde las NNA puedan reunirse, expresar opiniones y generar propuestas en ambientes de respeto e igualdad;
b)	Organiza actividades que les permiten expresar sus derechos frente a grupos de control social y encuentros entre pares, familiares y comunitarios;
c)	Genera metodologías para garantizar los derechos de participación, asociación y de reuniones pacíficas;
d)	El SNBF desarrolla estrategias que buscan generar diálogos con NNA en asuntos relacionados con el control social de los servicios y programas prestados por las entidades públicas para salvaguardar sus derechos y promover sus proyectos de vida.
47.	Las normativas escolares, los reglamentos internos de los establecimientos educativos y los programas culturales y deportivos deben incluir disposiciones que regulen y fomenten la participación infantil y adolescente. Estos promueven la educación cívica, los derechos humanos, la cultura democrática y la convivencia intercultural, facilitando espacios adecuados y seguros para que NNA se reúnan, deliberan y tomen decisiones colectivas.
		Respuesta al párrafo 6 a)
48.	ICBF y el Sistema de Justicia cuentan en 2025 con 217 centros zonales en las 33 regionales, 1.417 Defensores de Familia y 1.103 Comisarías de Familia. Entre 2021 y 2025 las Defensorías y Comisarías llevaron a cabo 491.755 atenciones para el restablecimiento de derechos. Se implementaron estrategias móviles y comunitarias, que facilitan la identificación de riesgos, activación de rutas, coordinación y vinculación a la oferta intersectorial y acompañamiento y fortalecimiento familiar. Además, adelantó las siguientes actuaciones especializadas: 10 ERAM dirigido a migrantes; 51 Equipos Móviles de Protección Integral – EMPI para trabajo infantil y habitabilidad en calle; 19 BINAS dirigidas a víctimas de violencia sexual; 126 Unidades Móviles dirigidas a víctimas de desplazamiento forzado; 10 Unidades de Cuidado Mutuo, Uso y Utilización; sumando 237 equipos en los 33 departamentos de Colombia.
49.	Las Comisarías de Familia ejecutan la Estrategia Nacional Pedagógica y de Prevención del castigo físico, los tratos crueles, humillantes o degradantes. El SNBF y el sistema de justicia capacitan a los equipos defensoriales para sensibilizar, generar conocimiento y lograr una respuesta oportuna y eficiente ante violencias dentro del contexto familiar.
50.	En el ámbito escolar, los establecimientos activan la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar y remiten las situaciones de vulneración de derechos a las autoridades competentes para activar su restablecimiento. Cuando se trata de posibles delitos que implican a NNA, la FGN cuenta con canales de atención donde las instituciones o la ciudadanía pueden poner en conocimiento hechos de violencia que ponen en riesgo su integridad física o emocional.
		Respuesta al párrafo 6 b)
51.	Entre 2021 y 2024 el país avanzó en el diseño y puesta en marcha de estrategias de protección integral para prevenir, proteger y restablecer los derechos de NNA frente a las violencias. Entre ellas estuvieron:
a)	“Alianza Nacional contra la violencia hacia niños, niñas y adolescentes”;
b)	Estrategia #VocesQuePrevienen; la Ruta Amazónica por la Niñez y la Adolescencia, en la Triple Frontera entre Brasil, Colombia y Perú;
c)	Estrategia de Prevención del consumo de sustancias psicoactivas y delincuencia juvenil, con participación de mesas intersectoriales para la formulación del Plan Nacional de Drogas 2023-2033;
d)	Capacitación para líderes comunitarios, familias y docentes, enfocadas en la construcción de entornos protectores y la promoción de derechos;
e)	Campañas de movilización social y comunitarias: fomentan respeto, inclusión y rechazo a las violencias;
f)	Impulso a la Política Pública de Acceso a la Justicia y Prevención de Delitos Sexuales contra NNA;
g)	Fortalecimiento del Sistema Nacional de Justicia Familiar con la creación de la Comisión Intersectorial de Justicia Familiar;
h)	Implementación de la Alianza Familias-Escuela en todas las entidades territoriales en el marco de la Estrategia Nacional pedagógica y la prevención del castigo físico.
52.	En 2024 se realizó en Colombia la “Conferencia Ministerial para poner fin a las violencias contra la niñez”, y se lideró la iniciativa de construir un compromiso internacional mediante una estructura de gobernanza nacional e internacional que permita proteger los derechos de la niñez contra las violencias y erradicar su práctica. En la Conferencia, Colombia presentó su promesa de país denominada: “A tiempo: Sistema transectorial para la protección integral y eliminación de las violencias contra NNA” que busca garantizar una respuesta consolidada frente a los casos de vulneración de derechos de NNA. En 2025 el Compromiso País ha construido su primer Plan de Acción para apalancar recursos públicos y privados que le permitan cumplir sus objetivos.
		Respuesta al párrafo 6 c) 
53.	Colombia desarrolla desde el SNBF políticas, estrategias y programas que buscan prevenir, investigar y sancionar actos de tortura y otros tratos o penas degradantes contra las NNA cometidos por agentes del Estado o grupos armados no estatales. Entre otras están:
a)	“Estrategia de Protección a la Adolescencia e Infancia Segura E-PAIS” y “Abre tus Ojos”. que buscan identificar y mitigar riesgos y fortalecer entornos y factores protectores en el ámbito individual, familiar, social y cultural;
b)	“Estrategia para combatir los delitos de Reclutamiento, Uso de Menores de Edad para la Comisión de Delitos y Violencia Sexual contra NNA – 2024”;
c)	Política de Prevención del Daño en el SRPA, enfocada en evitar violencias, lesiones, suicidios o fallecimientos.
54.	La FGN investiga los hechos que presentan características de tortura y otros delitos contra la población infantil y adolescente; los fiscales adelantan investigaciones de tortura con el apoyo del Instituto Nacional de Medicina Legal – INML. Avanza en la judicialización de hechos delictivos atribuibles a estructuras armadas paramilitares y subversivas desmovilizadas, con el fin de salvaguardar los derechos a la verdad, justicia, reparación y no repetición de los NNA víctimas. La PGN impulsa políticas públicas orientadas a prevenir el RUUVS en conflicto armado. Requiere a las autoridades territoriales que incluyan en sus instrumentos de planeación y gestión, la asignación presupuestal para la prevención y atención del reclutamiento.
55.	La Jurisdicción Especial para la Paz – JEP, avanza en la investigación de varios casos de violencia contra NNA en el marco del conflicto armado. Se destacan:
a)	El Macrocaso 01: Toma de rehenes y graves privaciones de la libertad y otros crímenes concurrentes cometidos por parte de las FARC-EP;
b)	Caso 03 - Asesinatos y desapariciones forzadas presentados como bajas en combate por agentes del Estado;
c)	El Macrocaso 07: Reclutamiento y utilización de niñas y niños en el conflicto armado y otros crímenes cometidos en su contra en el marco de la vida intrafilas, incluyendo malos tratos, tortura, homicidio y violencias sexuales, reproductivas y por prejuicio; Violencias reproductivas que afectaron a niñas reclutadas, en el marco de su vida intrafilas; Violencias sexuales en contra de niños y niñas reclutadas, en el marco de su vida intrafilas y Violencias basadas en el prejuicio en contra de niños y niñas reclutadas con orientación sexual o identidad o expresión de género diversas (OSIEGD), en el marco de su vida intrafilas.
		Respuesta al párrafo 6 d)
56.	La implementación de la Estrategia Nacional Pedagógica y de Prevención del Castigo Físico Tratos Crueles, Humillantes o Degradantes 2022 – 2030, ha logrado avances como la promoción y reconocimiento de las consecuencias de la violencia física, psicológica y por omisión, en el desarrollo infantil y la salud mental y el fortalecimiento de capacidades de los agentes educativos y familias para prevenir y atender violencias en primera infancia; ampliando nociones de cuidado y seguridad en las prácticas en la crianza.
57.	El SNBF presenta resultados como:
a)	Promoción de la parentalidad positiva y las redes de cuidado desde una perspectiva intercultural y de género;
b)	Alianzas para crear propuestas formativas adaptadas a las realidades locales, como “Habilidades para la Vida y la Paz” y “Sanar para Crecer”;
c)	Publicación de lineamientos técnicos para prevenir violencias, sensibilización sobre los roles PARD y fortalecimiento de capacidades de autoridades;
d)	Campaña de prevención de todas las violencias en sistema educativo como parte del proceso de desarrollo de competencias socioemocionales en estrategia Emociones Conexión Vital;
e)	Incorporación del módulo de “competencias parentales”, dentro de la “Caja de Herramientas Amar y Proteger super poderes familiares”.
		Respuesta al párrafo 6 e) 
58.	El Gobierno nacional en apoyo al gobierno local de Quibdó, ha desarrollado varias estrategias orientadas a prevenir la violencia de pandillas en Quibdó y a evitar las muertes de adolescentes y jóvenes. Entre estas la “Estrategia de Protección a la Adolescencia e Infancia Segura E-PAIS” que impulsó un trabajo para fortalecer lazos vinculares entre familia y comunidad. 
59.	Desde la CIPRUNNA, se trazó un plan con cinco líneas de intervención: atención psicosocial, fortalecimiento de entornos protectores, infraestructura y seguridad, educación e inversión social. El ICBF impulsó la estrategia “Atrapasueños”, para fortalecer habilidades y talentos en la juventud de Quibdó, entornos protectores y 12 espacios seguros en barrios con alta influencia de pandillas. Ofreció atención psicosocial a 1.500 NNA que recibieron terapia por reclutamiento o violencia, logrando reducir un 12 % en homicidios de adolescentes en Quibdó para 2023. Para alejar a la juventud de entornos violentos, desarrolla actividades educativas, deportivas y culturales que ofrecen alternativas constructivas y fortalecen el tejido social. Tiene 18 centros operando en barrios críticos (50 % más que 2023) y logró la reinserción de 800 exmiembros de pandillas en programas educativos. Sin embargo, reportó que el 30 % de la población infantil y adolescente del municipio no accede a programas por estigma pandillero.
60.	La CPDH/DIH, realizó 14 asistencias técnicas al municipio en socialización de política pública de prevención y rutas de prevención. También ha desarrollado un mecanismo de identificación de cuentas en redes sociales que promueven el RUUVS de NNA en el contexto del conflicto armado; logrando eliminar y cerrar 248 cuentas en TikTok.
		Respuesta al párrafo 6 f)
61.	El gobierno nacional cuenta con un marco jurídico específico y desarrolla programas, estrategias y líneas técnicas de acción para el abordaje de violencias de tipo intrafamiliar, abuso y explotación sexual y desapariciones forzadas que se ejercen contra niñas y adolescentes, en el marco del conflicto armado y en escenarios de movilidad humana. Entre las más relevantes están:
a)	Ley 2126/2021 regula el funcionamiento de las Comisarías de Familia y tiene dentro de sus funciones atender la VIF que puede ser VBG ejercida contra niñas y adolescentes;
b)	Ley 2215/2022 establece casas de refugio para adolescentes y mujeres víctimas de VGB y VIF;
c)	Ley 2326/2023 “Alerta Rosa” establece medidas de prevención, protección y reparación NNA, jóvenes y mujeres víctimas de desaparición;
d)	Decreto 1710/2020 adopta el Mecanismo Articulador para el Abordaje Integral de las Violencias por Razones de Sexo y Género, de las mujeres, NNA, como estrategia de gestión en salud pública;
e)	Política de Prevención de Reclutamiento liderada por CIPRUNNA, para prevenir la violencia sexual contra NNA en el contexto del conflicto armado;
f)	Línea Técnica para la Prevención de la VBG y la VIF para los programas Familias en Acción y Jóvenes en Acción, por el Ministerio de Justicia;
g)	Estrategia “Abre tus Ojos”, por Policía Nacional;
h)	Protocolo de Prevención de VBG en el marco de la Ruta de atención integral para la convivencia escolar, y Directiva 01/2022 para la atención de la violencia sexual conta la niñez en sistema educativo;
i)	Estrategia BINAS para prevención de la VBG en servicios de atención del ICBF.
		Respuesta al párrafo 6 g)
62.	Colombia cuenta con la Ley 2170/2021 que busca impulsar entornos seguros de aprendizaje para los NNA, regulando las responsabilidades del Estado, las instituciones educativas y las familias en el uso de las herramientas de tecnologías de la información. El MEN generó “El protocolo prevención del ciberacoso y de delitos en medios digitales”.
63.	Desde el sector de Defensa y Seguridad se adelantan estrategias como:
•	“Plan Pescador”, que busca identificar e individualizar actores criminales que utilizan las redes sociales para delitos que afectan los derechos de la niñez e inicia procesos investigativos que deben conducir a su captura.
•	“Estrategia de Protección a la Adolescencia e Infancia Segura”, realiza actividades con las familias para que ejerzan control parental sobre los elementos electrónicos utilizados por NNA.
•	Trabajo articulado con la Policía, Interpol y el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – MINTIC, para realizar el bloqueo de URL que contengan información sobre abuso y explotación sexual infantil.
		Respuesta al párrafo 6 h)
64.	En concordancia con la Ley 1098/2006, las políticas de primera infancia, infancia y adolescencia y fortalecimiento familiar han priorizado el desarrollo de estrategias interinstitucionales e interculturales para la prevención, detección, atención y judicialización de las violencias sexuales contra la niñez indígena. El SNBF ha propiciado la articulación de acciones con los sectores de salud, justicia, educación, protección y con las entidades territoriales para asegurar la atención oportuna y especializada en contextos rurales. El ICBF cuenta con Defensorías de familia especializadas en violencia sexual y en asuntos étnicos y desarrolla la Estrategia BINAS. En 2023 y 2024 se priorizó el departamento del Guaviare para la implementación esta Estrategia.
65.	Para la protección de la niñez en comunidades indígenas el SNBF adelantan acciones con enfoque étnico y de género tales como:
•	Activación de rutas de atención integral adaptadas a territorios para víctimas de violencia sexual.
•	Procesos de formación dirigidos a equipos de protección, salud, justicia y educación para la identificación temprana de situaciones de violencia sexual.
•	Identificación de barreras de acceso a la justicia.
•	Diagnósticos para la creación de políticas públicas contra delitos sexuales.
•	Plan estratégico de atención a comunidades indígenas Jiw y Nukak en mesas técnicas de la Comisión Presidencial para Guaviare.
•	Diseño de la estrategia interinstitucional e intersectorial para la protección de la niñez;
•	Línea temática para “fortalecer los sistemas de justicia propia de los pueblos indígenas en materia de atención de VBG y el acceso a la justicia de las mujeres víctimas de estas”.
•	Documento de recomendaciones a las autoridades indígenas para el tratamiento de delitos de abuso sexual, desarrollado con la Comisión Nacional de Mujeres Indígenas.
•	Iniciativa “Territorios Protectores”, para fortalecer las garantías en materia de acceso a la justicia, garantía de derechos de niñas y mujeres y establecer redes de apoyo.
		Respuesta al párrafo 7 a)
66.	En el marco de la implementación del Protocolo Facultativo sobre la venta, prostitución y utilización en la pornografía de los niños, niñas y adolescentes, el ICBF y el Ministerio del Interior lideran los planes de lucha contra la trata de personas y definen estrategias de monitoreo y evaluación del proceso. Por su parte, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en el marco de la ESCNNA, realizó entre 2022 y 2025 capacitaciones a 83.796 personas del sector de viajes y turismo con jornadas de sensibilizaciones y el curso Todos Unidos Contra la ESCNNA; la campaña actual de prevención de la ESCNNA tiene una inversión de $1.000.000.000.
67.	En proyectos formulados y que se encuentran vigentes en el período de 2022 al 31 de diciembre de 2024 se ha destinado una inversión de $6.582.030.753.
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		Respuesta al párrafo 7 b)
68.	El Gobierno nacional cuenta con rutas y protocolos de investigación para detectar autores de abuso y explotación sexual. Cuenta con las siguientes herramientas:
•	Protocolos, lista de chequeo y cartilla para investigaciones sobre violencia sexual.
•	ABC de las denuncias y priorización nacional de la dinámica delictiva de violencia sexual en entornos religiosos e inclusión de esta dinámica en el Sistema de Información y Gestión para la Gobernabilidad Democrática – SIGOB.
69.	El SNBF activa la ruta intersectorial de violencia sexual que involucra la atención articulada del sistema de salud, justicia y acompañamiento psicosocial y desarrolla la estrategia Atrapasueños para prevenir violencias, abuso y explotación sexual.
70.	Desde el sector turismo se implementan normativas que dictan el código de conducta para la prevención de la ESCNNA dirigido a prestadores de servicios turísticos. Desde el sector educativo se activa la Ruta de atención integral para la convivencia escolar en el marco del protocolo de prevención de VBG, se reporta a la autoridad competente y se aplican directivas para la atención a situaciones de violencia sexual en entornos escolares desde la promoción, la prevención, la atención y el seguimiento para promover la convivencia escolar.
		Respuesta al párrafo 7 c)
71.	En 2025 se sancionó la Ley 2447/2025, que elimina el matrimonio infantil y las uniones tempranas para personas menores de 18 años. La Sentencia C-039/2025 de la Corte Constitucional modifica el Código Civil al establecer la edad mínima en Colombia para contraer matrimonio a partir de los 18 años. La sanción de esta normatividad pone a tono la Constitución Política con la Convención.
72.	En materia de MIUT Colombia desarrolla desde 2012 programas y acciones para prevenir y erradicar esta práctica. El SNBF cuentan con la Línea de trabajo sobre Mutilación Genital Femenina – MGF, que desarrolla herramientas para la identificación y abordaje desde el enfoque interseccional, étnico y de género. En 2023 brindó acompañamiento técnico en Chocó, Antioquia y Risaralda, donde habita el pueblo Emberá, para impulsar un mayor conocimiento sobre esta práctica nociva y procurar su erradicación en esta población. Se anota que la MIUT solo se practica en Colombia en el pueblo Emberá.
		Respuesta al párrafo 8 a)
73.	ICBF incorpora la desinstitucionalización como una orientación fundamental desde el MEDD, para fortalecer modalidades alternativas de cuidado en los servicios de protección, sobre todo en el marco del PARD. Lidera el rediseño del sistema de protección hacia modalidades de apoyo y fortalecimiento familiar para superar afectaciones por situaciones adversas, priorizando su permanencia o un retorno rápido al entorno familiar. Trabaja en la reubicación del servicio de Hogar Gestor hacia un servicio de promoción de derechos y acompañamiento familiar.
74.	En la atención de NNA con discapacidad, Colombia avanza en la implementación del modelo social de la discapacidad, promoviendo medidas alternativas como: activación de rutas, vinculación de familias a servicios del Estado y priorización de apoyos que eviten la separación de los miembros en el entorno familiar. Busca reducir la institucionalización, garantizar la permanencia familiar y asegurar la autonomía y dignidad de personas con discapacidad.
		Respuesta al párrafo 8 b)
75.	El SNBF desarrolla estrategias y servicios para fortalecer los vínculos de cuidado mutuo y comunitario, promoviendo nuevas formas de relacionamiento solidarias, mediante programas como: “Somos Familia, Somos Comunidad” y “Presencia para la Convivencia y Fortalecimiento de Vínculos Familiares y Comunitarios”. Adicionalmente, durante el PARD, las Defensorías de Familia tienen la responsabilidad de evitar la separación de NNA de su entorno familiar.
76.	Frente a la reunificación familiar en el ámbito internacional, Colombia ha suscrito memorandos de entendimiento con países de la región, como el suscrito con Venezuela, para facilitar la reunificación familiar. La PGN realizó reuniones con el ICBF, Migración Colombia y mandatarios de departamentos fronterizos para identificar menores de edad migrantes, solicitantes de asilo, refugiados, en riesgo de apatridia y en tránsito no acompañados y coordinar acciones para su protección integral, asistencia específica y la búsqueda de sus familias.
		Respuesta al párrafo 9 a) 
77.	En el marco del seguimiento de la Política de Desarrollo Integral de la Primera Infancia se realiza la articulación desde la Mesa de Nutrición para la atención en salud de niñas y niños en los servicios de educación inicial. La Mesa revisa el acceso a atenciones como: afiliación al SGSSS, valoración integral en salud, seguimiento a los esquemas de vacunación y acciones para la prevención de enfermedades prevalentes en la infancia (EDA e IRA) con enfoque preventivo, de mantenimiento de la salud y gestión del riesgo.
78.	La PGN realiza seguimiento a los reportes del Instituto Nacional de Salud – INS sobre casos de morbimortalidad por desnutrición, EDA e IRA en menores de 5 años; adelanta seguimiento a las sentencias de las cortes relacionadas con la declaratoria del estado de cosas inconstitucionales en La Guajira, derivado de la crisis humanitaria que enfrentan las comunidades Wayuu por la muerte de menores a causa de la desnutrición.
		Respuesta al párrafo 9 b)
79.	Colombia cuenta con la Ley 1616/2013 y el Consejo Nacional de Salud Mental. En 2020 se expidió el documento CONPES/3992 que busca fortalecer la capacidad del Estado para mejorar la atención en salud mental y el consumo de sustancias psicoactivas – SPA. El SNBF desarrolla acciones sectoriales e intersectoriales para fortalecer el abordaje integral de la salud mental. Algunas de estas son:
•	Diseñó la Guía de Acciones de Acompañamiento Socioemocional – ASE.
•	Protocolos de abordaje pedagógico de situaciones de riesgo y protocolos desarrollados para la prevención de SPA, conductas suicidas, VBG, xenofobia, racismo, ciberacoso y delitos en medios digitales en instituciones escolares.
•	Ley 2383/2024: promueve la educación socioemocional de los NNA en las instituciones educativas de preescolar, primaria, básica y media en Colombia.
•	Estrategias Atrapasueños, Bienestar Familiar resuena contigo y la Línea de Buen Vivir, en regiones de difícil acceso con comunidades vulnerables, que promueven la salud mental, previenen el consumo de SPA y las conductas suicidas.
		Respuesta al párrafo 9 c)
80.	ICBF lidera un proceso de formación en las 33 regionales de los 32 departamentos del territorio colombiano sobre la promoción de derechos sexuales y reproductivos con el fin de prevenir embarazos de niñas y adolescentes. Esta formación está dirigida a agentes educativos institucionales y jóvenes que promueven los derechos sexuales y reproductivos de adolescentes y jóvenes. Para 2024 se cualificaron 4.797 agentes y se espera formar 13.000 agentes educativos, comunitarios e institucionales para 2026.
		Respuesta al párrafo 9 d)
81.	El avance en la lucha contra la malnutrición de NNA se vincula al cambio de paradigma del PND 2022-2026, que refuerza el derecho humano a la alimentación. El DNP ha formulado un nuevo documento CONPES, actualizando el CONPES 113/2008, impulsa el diseño y la implementación del Sistema Nacional de Seguimiento y Monitoreo para combatir la malnutrición. Adicionalmente, entre 2022 y 2025 se atendieron 159.127 menores de 5 años y gestantes en los Centros de Recuperación Nutricional del ICBF. Como parte del plan para reducir la mortalidad por desnutrición aguda en menores de 5 años, se conformaron 364 Comités de Emergencia Nutricional liderados en diversas regiones por el MSPS y el ICBF para dar seguimiento nominal a los casos y prevenir fallecimientos.
		Respuesta al párrafo 10 a)
82.	Desde el 2010 las apuestas del Estado Colombiano han estado centradas en la universalización de la educación inicial en el marco de la atención integral. El PND 2022-2026 estableció como meta pasar de 1,9 millones a 2,7 millones de menore 0 a 5 años atendidos con educación inicial en el marco de la atención integral.
83.	Esto ha implicado esfuerzos en la reorganización de la oferta en el ciclo 1 de la educación inicial (de 0 hasta los 3 años) por parte del ICBF, que ampliará 1.9 millones en sus servicios de educación inicial; y en el ciclo 2 (de 3 hasta los 6 años) por parte del sector educativo, que duplicará la cobertura en 800.000 niños y niñas en los tres grados de preescolar. Para 2024, se cuenta con un avance de 2.210.892 niños y niñas atendidos.
84.	Adicionalmente, 6.171.348 niñas, niños y personas gestantes han participado en procesos de educación inicial entre 2022 y 2024. El gobierno ha dispuesto recursos para el nombramiento de docentes para los grados de prejardín y jardín; 1.400 fueron nombrados y se espera lograr aumentar un 25 % el total de los docentes.
85.	Para lograrlo el sector educativo ha:
•	Viabilizado 11.559 y ocupado 2.385 cargos de docentes.
•	Formado 21.149 docentes de educación inicial.
•	Entregado 5.186 kits de material pedagógico y 2.541 colecciones de literatura infantil.
•	Llegado a 1.554 niños y niñas en 10 ETC y formado a 133 maestras con la estrategia de educación inicial rural.
•	Celebrado 14 convenios con autoridades de pueblos y comunidades étnicas.
86.	El DNP realiza un seguimiento a las metas del PND sobre el avance en la cobertura de la atención integral de la primera infancia y reportó evolución respecto al avance sostenido que el país ha tenido en materia de atención y cobertura de niños y niñas en primera infancia; para 2024 el país alcanzó una cobertura de 1.998.283 de menores con educación inicial, lo que representa el 74,89 % de avance de la meta a alcanzar: 2.700.000 para 2026.
		Respuesta al párrafo 10 b)
87.	El SNBF avanzó en la concertación nacional de la Ruta de Prevención de la Deserción Escolar, con el fin de identificar y mitigar sus riesgos y brindar orientaciones a las ETC para su implementación. En 2024 se realizó un pilotaje en territorios priorizados por el PND, llegando a 20 entidades territoriales y a 66 municipios. Adicionalmente, el MEN implementa las Estrategia de Acogida, Bienestar y Permanencia y Educación Inicial Rural, que buscan asegurar la permanencia en el sistema, evitar la deserción y repitencia y promoviendo el fortalecimiento de la calidad educativa.
		Respuesta al párrafo 10 c)
88.	En Colombia, se han implementado diversas estrategias para garantizar el acceso universal a la educación inicial de calidad para pueblos étnicos. El PND promueve modelos educativos con enfoque diferencial, asegurando la participación de las comunidades en las estrategias educativas propias. El MEN ha liderado en la Comisión Nacional de Trabajo y Concertación de la Educación de Pueblos Indígenas – CONTCEPI, la consulta y concertación de la norma del Sistema Educativo Indígena Propio – SEIP como Política Pública de Estado basada en principios y fundamentos de autonomía de los pueblos indígenas.
89.	ICBF ha adelantado las siguientes medidas:
•	Transversalización del MEDD en modalidades y servicios de educación inicial.
•	Diseño e implementación servicio de educación inicial campesina.
•	Ampliación de cobertura de modalidad propia e intercultural y reconocimiento de contextos multilingüisticos.
•	Implementación SEIP y Cátedra de Estudios Afrocolombianos.
•	Acompañamiento a elaboración de los 33 planes regionales.
90.	El Ministerio de las Culturas, adelantó las siguientes acciones:
•	Estrategia Digital de Cultura y Primera Infancia.
•	Dotación de colecciones especializadas para la primera infancia y circulación de contenidos culturales en el marco del Programa Nacional de Estímulos.
		Respuesta al párrafo 11 a)
91.	La regla jurídica aplicada en Colombia es que todo menor de edad extranjero en situación de amenaza o vulneración de derechos deberá ser protegido conforme las reglas PARD, sin importar estatus migratorio. La protección de la niñez migrante se desarrolla desde modalidades y servicios de atención especializadas. El Estado colombiano, contribuye a la garantía de los derechos de la niñez migrante con las siguientes acciones:
•	Hoja de Ruta Interinstitucional para la Protección y Atención a NNA afectados por el tráfico de migrantes diseñada en el marco de la Comisión Intersectorial de Lucha Contra el Tráfico de Migrantes.
•	Salvaguardas para proteger a NNA en su proceso de movilidad humana de salida, tránsito y llegada.
•	829 gestorías de caso en 2024 a NNA en situación migratoria irregular realizadas por el ICBF en el la ERAM.
•	Estatuto Temporal de Protección para Migrantes Venezolanos.
•	Garantía de acceso y permanencia de estudiantes en condición de movilidad humana, pasando de 34.030 estudiantes en 2018 a 611.314 en 2024.
		Respuesta al párrafo 11 b)
92.	Desde 2015 Colombia establece las prerrogativas que deberán aplicarse en el tratamiento priorizado y diferenciado en materia de asilo, refugio y migrante en tránsito. Colombia cuenta con las siguientes herramientas:
•	Protocolo de tratamiento diferenciado para garantizar que NNA que hacen una solicitud de refugio, estén representados durante todo el procedimiento.
•	“Guía para presentar solicitudes de determinación de la Condición de Refugiado de NNA Colombia”.
•	Mapa de Riesgo de Vulneración de Derechos Humanos para personas migrantes en Colombia – MRV.
•	Orientación a autoridades administrativas en procesos de representación o intervención para la determinación de condición de refugio y declaración de apatridia.
•	Estrategia Tejiendo Caminos, modelo de atención integral para primera infancia migrante.
93.	En zonas como el corredor del Darién, el ICBF, Defensoría de Familia y Migración Colombia priorizan la identificación de riesgos con enfoque de niñez y se activan rutas de protección para cualquier vulneración de derechos humanos.
		Respuesta al párrafo 11 c)
94.	Colombia formula la Política de Soluciones Duraderas que se armoniza con la Política de Víctimas del CONPES 4031/2021, orientada al mejoramiento de condiciones socioeconómicas de víctimas de desplazamiento y de la articulación institucional.
95.	ICBF cuenta con la modalidad denominada Unidades Móviles, en respuesta a situaciones de emergencia ocasionada por el desplazamiento forzado, contribuyendo a la garantía y restablecimiento de derechos, reparación integral y consolidación de escenarios de paz.
96.	MEN expidió la Resolución 6519/2025, adoptando lineamientos para la Política Pública de Gestión Integral del Riesgo Escolar – GIRE. Su objetivo es proteger el derecho a la educación y salvaguardar la vida e integridad de las personas que asisten a las instituciones educativas frente a riesgos y amenazas naturales o antrópicas no intencionadas y derivadas del conflicto armado.
97.	Desde 2024, se adelantan acciones para verificar la respuesta institucional frente a la crisis humanitaria en la región del Catatumbo, con énfasis en las situaciones de RUUVS contra NNA. ICBF realiza acompañamiento en esta subregión mediante el acompañamiento integral a NNA que han sido desplazados para vincularlos a acciones humanitarias[footnoteRef:6]. [6: 		Ver: ANEXO 4 ICBF – CATATUMBO.] 

		Respuesta al párrafo 12 a) 
98.	De acuerdo con la normatividad nacional vigente, los menores de 18 años no pueden ser incorporados a las Fuerzas Militares. En tal sentido, el Ejército Nacional da aplicación al Protocolo Facultativo relativo a la participación de NNA en los conflictos armados, alineándose con la CRC y el DIH.
99.	La CPDH/DIH tiene a su cargo la Secretaría Técnica de la CIPRUNNA y asiste a departamentos y municipios en la formulación de los decretos que crean los Equipos de Acción Inmediata – EAI; instancia operativa de articulación interinstitucional a nivel local para la ejecución y seguimiento de las Rutas de Prevención Temprana, Prevención Urgente y Prevención en Protección. La Directiva 010/2021 insta a las entidades de la CIPRUNNA y autoridades del orden territorial a adelantar planes de acción, adoptar medidas y mecanismos de articulación para la prevención de estas vulneraciones.
100.	Con el fin de garantizar la participación con incidencia de NNA en los procesos de paz, la Consejería Comisionada de Paz desarrolla espacios de diálogo para la construcción de sus narrativas e insumos que contribuyan a la construcción de paz en sus territorios.
		Respuesta al párrafo 12 b) 
101.	En el contexto de la declaración del estado de conmoción interior para la zona del Catatumbo, la CPDH/DIH brindó asistencia técnica a la Mesa Departamental de Norte de Santander para definir un plan de trabajo orientado a la prevención de la vinculación de NNA a grupos armados.
102.	La PGN instó a la institucionalidad a garantizar la atención de NNA en situación de desplazamiento forzado y desvinculación de grupos armados al margen de la ley, mediante acciones de protección, salud, educación, seguridad alimentaria y atención especializada. Además, solicitó a la Corte Constitucional la invalidez del Decreto Legislativo No.155/2024, expedido por el gobierno nacional en el marco de la declaratoria de conmoción interior, por cuanto dicha medida no responde a una emergencia coyuntural, sino que busca atender problemáticas estructurales de larga data en el sistema educativo de la región del Catatumbo.
103.	Frente al Estado de Conmoción, el MEN y las ETC recolectaron información de las afectaciones a los establecimientos educativos y de la Subregión del Catatumbo, activando el Cluster de la Educación y brindando orientaciones para la prestación del servicio educativo en medio de la emergencia.
		Respuesta al párrafo 12 c)
104.	El Gobierno Nacional ha establecido acciones y medidas para prevenir RUUVS contra NNA, en el marco de la Línea de Política Pública de Prevención del Reclutamiento, Utilización, Uso y Violencia Sexual, expedida mediante el Decreto 1434/2018. Estas medidas, implementadas bajo un enfoque intersectorial y lideradas por la CIPRUNNA[footnoteRef:7], reúnen 19 entidades e incluyen el Plan de Trabajo “Escuelas Territorio de Vida” para 2025 y 2026. Así mismo, Colombia diseñó e implementó el Plan Nacional de Acción para la Implementación de la Declaración sobre Escuelas Seguras con el objetivo de fortalecer la prevención, atención y protección integral en los espacios educativos. [7: 		Ver: ANEXO 2 - CPDDHH – CIPRUNNA.] 

105.	Para 2024, Ministerio de Defensa reportó la recuperación de 447 NNA víctimas de reclutamiento. ICBF y organizaciones como JustaPaz y Benposta han suscrito convenios para la formación de funcionarios y fortalecer rutas institucionales para la prevención y protección del reclutamiento mediante Equipos de Acción Inmediata y de funcionarios públicos del SNBF. Impulsa la campaña “Aquí crece la generación para la paz” promoviendo la garantía de derechos de NNA mediante la pedagogía, participación y movilización en territorios afectados que los ponen en riesgo de ser víctimas de RUUVS.
106.	La Consejería Comisionada de Paz, en el marco de los procesos de paz que se adelantan con los grupos armados, insiste en la importancia de proteger a la sociedad civil, en especial a NNA de las acciones que vulneren sus derechos y pongan en riesgo su vida y su desarrollo integral. Es así como en los procesos de diálogo que adelanta, promueve acciones que aportan a la prevención del RUUVS de NNA.
		Respuesta al párrafo 12 d) 
107.	Colombia cuenta con un Sistema de Alertas Tempranas – SAT emitido por la Defensoría del Pueblo. La Defensoría emite dos tipos de alertas: de inminencia, advierten sobre riesgos con alta probabilidad de materializarse en corto plazo y estructurales, identifican contextos de amenaza y vulnerabilidades en los territorios. Tienen alcance nacional y buscan activar los dispositivos de respuesta y garantizar la protección de los derechos de la población civil. Desde el 2018 hasta 2025, la Defensoría ha emitido 330 Alertas Tempranas, de las cuales 144 se encuentran activas, 97 son estructurales y 45 de inminencia. La PGN realiza seguimiento a las alertas tempranas con el fin de verificar la respuesta institucional y promover la activación oportuna de medidas de protección.
108.	La CPDH/DIH, realizó 40 asistencias técnicas a nivel territorial sobre cartografía o mapeo de riesgo y 75 asistencias de seguimiento a las alertas tempranas. El Ministerio de Defensa implementa medidas para la detección y protección de NNA en regiones afectadas por el conflicto armado a través de operaciones militares y actividades de inteligencia. La PGN hace seguimiento a este Ministerio en cuanto a la prohibición de actividades cívico-militares en territorios con presencia de grupos armados al margen de la ley.
		Respuesta al párrafo 12 e)
109.	En 2021 se prorrogó la Ley 1448/2011 Ley de Víctimas y Restitución de Tierras hasta el 2031, establece medidas para garantizar los derechos a la verdad, justicia y reparación integral de las víctimas del conflicto armado; y específicamente de las NNA.
110.	En el marco de la Ley 1098/2006, el ICBF restablece derechos y acompaña el proceso de verdad, justicia y reparación integral. El PARD ofrece un programa de 21 unidades de apoyo en 15 departamentos con acompañamiento de profesionales psicosociales que garantizan el servicio con enfoque diferencial.
111.	La FGN implementa una ruta de reclutamiento de menores a nivel nacional que establece la identificación de noticias criminales en 2024-2025. Creo el Grupo de Trabajo para la Investigación del delito de Reclutamiento Ilícito y delitos conexos, este aborda a las víctimas con un enfoque diferencial, de dignidad humana, igualdad y no discriminación. Respecto a avances en investigación y enjuiciamiento de personas responsables de violencias contra NNA en el conflicto armado, la FGN presentó estos logros:
•	12.726 hechos delictivos de algún trámite ante la Magistratura de Justicia y Paz.
•	1.517 hechos cuentan con sentencia.
•	403 postulados condenados por hechos delictivos.
•	295 menores de edad que fueron exhumados por el GRUBE en distintos cementerios y entregados a sus familiares.
		Respuesta al párrafo 12 f)
112.	La JEP en relación con el Caso 07 - Reclutamiento y utilización de niñas y niños en el conflicto armado y otros crímenes cometidos en su contra en el marco de la vida intrafilas, incluyendo malos tratos, tortura, homicidio y violencias sexuales, reproductivas y por prejuicio, reportó las siguientes medidas:
•	Auto 029 de 2019, estableció que los hechos victimizantes cometidos contra menores de 18 años engloban: reclutamiento; inducción a integrar sus filas; entrenamiento militar; y obligación a emplear las armas en las hostilidades.
•	Auto No. 05 de 2024, dio a conocer que las FARC-EP reclutaron y utilizaron a 15.561 NNA, quienes son víctimas del crimen de guerra de reclutamiento.
•	Adopción de medidas en favor de pueblos indígenas acreditados como víctimas colectivas tales como las medidas cautelares de los pueblos Koreguaje e Hitnü.
•	Auto SRVR-LRG-T-041-2025, ordenó la realización de una jornada dialógica para explorar líneas restaurativas de interés para las víctimas.
		Respuesta al párrafo 12 g)
113.	La secretaría técnica de la CIPRUNNA apoyó la focalización de escuelas como centros de protección con el plan 'Escuela Territorio de Vida 2025-2026', en concordancia con la Declaración Escuelas Seguras. Este plan, centra sus esfuerzos en 24 escuelas ubicadas en los municipios de Putumayo, Cauca, Valle, Nariño y Norte de Santander.
		Parte II
		Respuesta al párrafo 13 a)
114.	Presentación de leyes, decretos reglamentarios, políticas públicas, nuevas instituciones y ratificación de instrumentos internacionales.
		Leyes y decretos reglamentarios aprobados en el período 2021-2025 
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		Respuesta al párrafo 13 b)
		Nuevas instituciones y reformas institucionales y legales, período 2020-2025
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		Respuesta al párrafo 13 c)
		Políticas de Estado y políticas públicas adoptadas entre 2018-2025 
[image: A white and blue text with black text

AI-generated content may be incorrect.]
[image: A document with text and images

AI-generated content may be incorrect.]
		Respuesta al párrafo 13 d)
		Ratificación de Instrumentos Internacionales
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		Parte III
		Respuesta al párrafo 14
115.	Colombia cuenta con un trazador presupuestal de primera infancia, infancia y adolescencia. 
116.	Se presenta a continuación los datos que corresponden a cifras nominales respecto a lo registrado por las entidades[footnoteRef:8].  [8: 		La información presentada corresponde a recursos de inversión, sin embargo, Colombia también destina recursos de funcionamiento que no están incluidos en la tabla. ] 
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		Respuesta al párrafo 16 a)
117.	El término “tortura” es una tipificación jurídica que únicamente pueden realizar los jueces de la República y la FGN. Son las autoridades judiciales, quienes, a partir de la correlación de la información obtenida en la investigación penal que pueden establecer si los hechos corresponden a la conducta punible denominada tortura[footnoteRef:9]. [9: 		La data sobre homicidio se responde en el literal 16b.] 

		Tortura
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		Desaparición
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		Respuesta al párrafo 16 b)
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		Respuesta al párrafo 16 c) 
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		Respuesta al párrafo 16 d) 
118.	Un proxy al embarazo adolescente en Colombia se obtiene al sumar el número de nacimientos y las defunciones fetales entre los 12 y 18 años. El DANE evidenció una reducción del 33,1 % en el número de nacimientos y defunciones fetales registradas entre el año 2022 y el año 2024, pasando de 72.956 a 48.826.
		Respuesta al párrafo 16 e) 
119.	La Encuesta Nacional de Consumo de Sustancias Psicoactivas se realizó en convenio con el Ministerio de Justicia y acogió la metodología Sistema Interamericano de Datos Uniformes sobre Consumo de Drogas – SIDUC de la CICAD-OEA, arrojando los siguientes resultados: 
•	Período de recolección: octubre a diciembre de 2019.
•	Rango de edad: 12 a 17 años.
•	Muestra de 3.599 NNA.
•	Inicio del consumo de cigarrillo: 13,7 años.
•	Inicio de consumo de bebidas alcohólicas: 13,9 años.
•	Inicio de consumo de sustancias psicoactivas ilegales inicio: 14.
		Respuesta al párrafo 16 f)
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		Respuesta al párrafo 16 g) 
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		Respuesta al párrafo 16 h) 
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		Respuesta al párrafo 17 c) 
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		Respuesta al párrafo 18 d) y e) 
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		Respuesta al párrafo 18 h)
[image: A table with numbers and text

AI-generated content may be incorrect.]
		Respuesta al párrafo 19
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		Respuesta al párrafo 20 a)
120.	La siguiente gráfica muestra el número de NNA que ingresaron al SRPA bajo la Ley 1098. La siguiente información fue provista por la Fiscalía General de la Nación.
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Fuente: Fiscalía General De la Nación
		Respuesta al párrafo 20 b)
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		Respuesta al párrafo 20 c) 
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Fuente: Fiscalía General De la Nación
		Respuesta al párrafo 21
121.	A los 35 años de la Convención, es importante renovar el compromiso colectivo con la niñez; ratificar los derechos reconocidos y crear nuevos espacios de participación; escuchar sus voces y actuar en un ejercicio determinado y disciplinado para erradicar la pobreza, la violencia y todas las vulneraciones que los afectan.
122.	Al respecto, en 2024 las NNA fueron protagonistas de la conmemoración de la Convención de los Derechos del Niño N°35; organizada por el ICBF en alianza con UNICEF y NiñezYA, Alianza por la niñez colombiana, Coalico y Aldeas Infantiles SOS, esta incluyó espacios donde compartieron sus conocimientos sobre los derechos. El ICBF consolidó un equipo especializado en la Convención de los Derechos del Niño. 
123.	Colombia ejerció la presidencia de la COP 16 en la que se impulsaron cinco pilares que buscan integrar los esfuerzos de paz del gobierno nacional con una apuesta por promover los objetivos del Convenio de Diversidad Biológica, en un camino denominado “COP, Paz con la naturaleza”. El país promovió el cumplimiento del derecho a gozar de un ambiente sano en su artículo 79, “el derecho de niños, niñas y adolescentes a una buena calidad de vida y a un ambiente sano en condiciones de dignidad y goce de todos sus derechos de forma prevalente” en la Ley 1098/2006. Impulsó también la resolución de la ONU sobre el derecho humano a un ambiente limpio, saludable y sostenible y la Observación General No. 26 del Comité de los Derechos del Niño sobre “los derechos del niño y el medio ambiente con especial atención al cambio climático”.
		Respuesta al párrafo 22 
124.	El Estado colombiano se permite mencionar que a lo largo de estas respuestas se actualizan los distintos datos y estadísticas relevantes para revisión por parte del Comité de los Derechos del Niño. Los datos en su mayoría están actualizados con corte a 2024 y 2025 los cuales cuentan con los anexos respectivos y relevantes para la garantía de los derechos de la niñez y adolescencia. 
		Respuesta al párrafo 23
125.	El crecimiento de las redes sociales ha sido aprovechado por los grupos armados para vincular a NNA a sus filas. En este contexto, como lo ha señalado el Representante en Colombia del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, Scott Campbell, es de suma urgencia que plataformas como las de Meta y TikTok adopten medidas inmediatas y establezcan políticas eficaces para prevenir que las redes sociales se conviertan en un canal de reclutamiento en Colombia. 
126.	Por su parte en cuanto a la prevención del RUUVS en contra de NNA se ha implementado la estrategia “Las redes no son como las pintan”, en 4 departamentos, impactando a 143 NNA. Actualmente cursa un proyecto de ley 261 de 2024, denominado Protección a Menores de Edad en Redes Sociales, que busca prohibir el acceso y la creación de cuentas en redes sociales para menores de 14 años sin autorización expresa de sus padres o tutores.
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Childhood and Adolescence Investment Record by PGN Spending Subcategory — DNP Budget
Tracer
Life Course / Subcatego! Allocated Allocated Executed budget
budget 2022 budget 2023 202

2. Childhood $1,284,984 $ 1,626,142 $1,831,475
2.1 Health $21,983 $20,956 $87.991
2.2 Food and Nutrition $636,125 $820,742 $1,025,512
2.3 Comprehensive Education and $147,419 $305,086 $3,894
Training
2.6 Protection and prevention of $477,355 $462,166 $647,272
violations
2.7 Sport, recreation, culture, play, $2,100 $15,106 $66,804
technology and environment
3. Adolescence $1,485,163 $1,680,150 $1,666,848
3.1 Health $1.027 - -
3.2 Food and Nutrition $469,845 $570,270 $750.506
3.3 Comprehensive Education and $255,646 $302,890 -
Training
3.6 Protection and prevention of $ 581,999 $572,374 $687,254
violations
3.7 Sport, recreation, culture, play, $1,587 $70,700 $80,800
technology and environment
3.8 Autonomous and responsible $135 $135 $141
sexuality
3.9 Opportunities for the transition to $174,920 $163,778 $148,145
youth

Source: DNP preparation, with SPI-DNP and PIIP-DNP information updated as of January 31, 2025.

Note:

‘> indicates that there is no reported data.
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Distribution of the investment budget assigned to the ICBF, by mission dependency and percentage of representation
in millions of pesos

Category - Year 2021 2022 2023 2024 2025
Allocated Budget

Investment Budget
Early Childhood

4.644.421 69.23%

255.567  3.81%

Families and Communities = 146.038 2.18%
Source: ICBF, Programming Subdirectorate, SIIF Nacién - ICBF allocated and dlstnbuted budget for investment projects from 2021 to 2025
amounts in millions of pesos - SNBF: National Family Welfare System
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REGISTRATION UNIVERSALIZATION 01/01/2021 to 31/12/2024

RCN
OFFICE TYPE AMOUNT
INSPECTION 3.526
NOTARY 929.025
TOWNSHIP 3476
CONSULATE 27,508
REGISTRY 1,283,750
FIELD MISSIONS 19,948
CLINIC/HOSPITAL 233,361
TOTAL 2,500,594

Source: Registraduria Nacional del Estado Civil
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ACCESS TO VULNERABLE POPULATION 01/01/2021 to 31/12/2024

RCN
OFFICE TYPE AMOUNT
FIELD MISSIONS 19,948

Source: Registraduria Nacional del Estado Civil
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“PRIMERO LA NINEZ” PROGRAM 01/01/2021 to 31/12/2024

Childhood First Statistics
YEAR OF BIRTH AMOUNT
2015 116
2016 484
2017 734
2018 18,640
2019 32.163
2020 17.118
2021 18,687
2022 15.293
2023 12.170
2024 8.481
2025 1.185
TOTAL 125.071
Source: Registraduria Nacional del Estado Civil
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Projects formulated and in progress in the period 2022 - 2024

Project Code

Project Name

nvestment (COP)

FNTP 029 of 2023

Actions for Responsible Tourism

3,304.000,000

FNTP 206 of 2023

Promotion of Cartagena de Indias

2.310,190,000

Responsible and Safe Tourist Destinations for

FNTP 209 of 2023 the Protection of Life 66,666,667
FNTP 232 of 2021 Responsible Destination Colombia 206,965,138
FNTP 211 of 2021 Responsible Tourism E-learning Courses 94,208,948

Total Investment

Source: Ministry of Comerce
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Leyes que desarrollan los derechos de la niftez en Colombia 2020-2025

o. Ao Tema
2089 2021 Prohibicién del uso del castigo fisico, os ratos crueles, bumillantes o
degradantes y cualquier tipo de violencia contra NNA.
Se establece un término perentorio para la ctapa de indagacién, traténdose de
delitos graves realizados contra los nifios, nifias y adolescentes, se crea la unida
2205 2022 :
especial de investigacién de delitos priorizados cometidos contra la infancia y
1a adolescencia
Promueve la proteccién de la maternidad  la primera infancia, se crean
2306 2023 incentivos y normas para la construccién de dreas que permitan la lactancia
matema en el espacio piblico.
2314 203 Promuerela partcipacién de ifas, adolescentes y mujeres ea ciencia,
tecnologia, ingenieria y mateméticas.
2326 2073 Adopta la alerta rosa y otras medidas de prevencién, proteccin y reparacis
‘para las nifias, nifios, jévenes, adolescentes y mujeres victimas de desaparicién.
Establece la politica de estado para el desarrollo integral en la infancia y
2328 2023 SR .
adolescencia. “Todos por la infancia y Ia adolescencia”.
2329 2023 Ley de Proteccion Integral a la Familia
hass Elimina beneficios y subrogados penales para quienes sean condenados o estén

2024

cumpliendo detencién preventiva por el delito de feminicidio.
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Garantiza la proteccién de los derechos de estudiantes gestantes, en periodo

2394 2024 de lactanciay en licencia de paternidad en las instituciones educativas del
pais.

haos 2024 Ordena la modernizacién y actualizacién permanente del Programa
Ampliado de Inmunizaciones (PAD)_

hal 2024 Fortalece la educacion en habilidades sociales y emocionales, en la
educacién bisica y media.
Establece la capacitacién, la profundizacién y la ensefianza para la

2427 2024 sostenibilidad ambiental, cambio climatico y gestién del riesgo de
desastres.
Dicta disposiciones para garantizar el acceso universal y obligatorio, en todo

2433 2024 el territorio nacional, al programa madre canguro, en beneficio de neonatos
prematuros y/o de bajo peso al nacer

2447 20y Elimina todas las formas de uniones tempranas en las cuales uao o ambos

contrayentes o compaiieros permanentes sean menores de 18 afios.
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Principales decretos reglamentarios que desarrollan el ordenamiento juridico sobre la
nifiez y I adolescencia en el pais 2020-2025

o.

Tema

1411

EIMEN compilé en el Decreto 1075 de 2015 (Decreto Unico del
Sector Educativo), en donde reglamenta la educacién inicial en
atencién a las disposiciones del articulo 5 de la Ley 1804 de 2016,

1272

2023

Crea una transferencia no condicionada para atender a las familias

on nifios y nifias en primera infancia y/o madres gestantes, que se
encuentren en estado de desnutricién o en riesgo inminente de
estarlo en el departamento de La Guajira y se toman ofras medidas
que permiten la atencién integral de esta poblacién.

1074

2023

Integra Sector Administrativo de Igualdad y Equidad del cual hace
arte el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar como entidad
adserita.

2024

Reglamenta el articulo 203 de la Ley 2294 de 2023, que crea el
Sistema Nacional de Justicia Familiar
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Resolucién por medio de la cual se adopté el documento técnico con
6519 2025 los Lincamientos para la Politica Piblica de Gestién Integral del
Riesgo Escolar

De la Corte Constitucional para acceder a los archivos de la Iglesia
Pronunciamiento2025 catélica que tienen informacién de sus integrantes demunciados o
involucrados en casos de pederastia.
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uevas Instituciones y reformas institucionales en Colombia

Tipo No. Afio  Tema

Descripcion

Creacién, conformacién y
funcionamiento de las

Ley 2126 2021  Comisarias de Familia
establece el érgano rector y
dicta otras disposiciones

Otorgar herramientas a las Comisarias de
Familia para gestionar su disefio institucional
v para facilitar, ampliar y garantizar el accest
a la justicia por medio de la atencién
especializada e interdisciplinaria

Creacién del ministerio de
igualdad y equidad y del
Sistema Nacional de
Cuidado.

Ley 2281 2023

El Ministerio y el SNC, tienen como objeto
car, fortalecer ¢ integrar una oferta de
servicios para personas cuidadoras, servicios
de cuidado y desarrollo de capacidades de
ersonas que requieren cuidado o apoy
entre ellas nifios, nifias y adolescentes.
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PL

416/S

2025

odifica y adiciona el Sistema
de Responsabilidad Penal
Adolescente (SRPA).

lodifica y adiciona la Ley 1098 de 2006 para

incluir y profundizar en la aplicabilidad de la
justicia restaurativa y terapéutica en el SRPA,

el cardcter diferenciado y especializado
especto del sistema penal adulto.

Fuente: Elaboracién propia a partir del Sistema Unico de Informacién Normativa SUIN-Turiscol, del
inisterio de la Justicia y del Derecho. Fuente: Congreso de la Repiblica PL -Proyecto de Ley (S=
Senado y C= Cdmara)
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Politicas de Estado y politicas publicas 2018-2025

Tipo

Aiio/Ciclo

ombre

Plan Nacional de

“Colombia, Potencia Mundial de la Vida™. Bases del Plan Nacional

2022-2026 de Desarrollo. 4. Crece la generacién para la vida y la paz: NNA
Desarrollo

otegidos, amados y con oportunidades.
Politica de Estads Para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia. Sienta las bases

(Ley 1804 de
2016)

Indefinida

ara garantizar el desarrollo integral de las nifias y nifios de 0 a 5
afios y las mujeres gestantes.

Politica de Estads
(Ley 2328 de
2023)

20182030

Para el Desarrollo Integral de la Infancia y Adolescencia 2018-
2030
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Linea de Politica
Piblica

2017-2027

Prevencién y Erradicacién del Trabajo Infantil y la Proteccién
Integral al Adolescente Trabajador

Linea de politica
Pblica

20182028

Prevencién y erradicacion de la explotacién comercial de NNA.

Herramienta de
Politica

2016-2021

Gasto Piblico en Nifiez. Trazador Presupuestal de Nifiez en el marcs
del seguimiento por parte de DNP para mejorar la asignacién
esupuestal y la calidad del gasto en nifiez.

Politica Nacional

2024-2033

De Salud Mental

Plan Decenal

20162026

Plan Decenal de Educacién 2016-2026

Plan Decenal

20222031

Plan Decenal de Salud Piblica 2022-2031

Programa
especializado

2000-2024

Programa de Atencién Especializada para el Restablecimiento de
Derechos de Nifios, Nifias y Adolescentes Victimas del
Reclutamiento Ilicito por Grupos Armados.

Plan Nacional de
Cultura

20242038

El Ministerio de las Culturas adopté el plan que aborda tres dreas
lave: Diversidad y didlogo intercultural, Memoria y creacién
ultural, y Gobernanza y sostenibilidad cultural. Dentro de la Linea

3 sobre "Cultura libre de discriminacién”, se proponen estrategias
ara la primera infancia, nifios, nifias y adolescentes, promoviends

la expresién creativa, el reconocimiento de la diversidad y la

apropiacién del patrimonio cultural.

Fuente: Elaboracién propia SNBF 2025
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Instrumentos Internacionales ratificados entre 2020-2025

Ley No. Afio

Tema

2273 2022

“Acuerdo de Escazi” sobre el acceso a la informacién, la participacién publica
v el acceso a la justicia en asuntos ambientales en América Latina y el Caribe

2357 2024

“Convenio 183 relativo a la revisién del Convenio sobre la Proteccién de la

aternidad, (revisado)”, adoptado por la octogésima octava (88°) Conferencia
Internacional de la Organizacién Internacional del Trabajo, Ginebra, Suiza, fecha
15 de junio de 2000. (En proceso de revisién constitucional).

2371 2024

“Protocolo Facultativo de la Convencién Contra la Tortura y otros Tratos o Penas

Crucles, Inhumanos o Degradantes”, adoptado en Nueva York, el 18 de julio de
2002, mediante Resolucién ARES/57/199 de la Asamblea General de las

aciones Unidas. (En proceso de revisién constitucional).
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Budget Allocated by Entity (In s of pesos)

22 2023 2024
Colombian Institute of Family Welfare (ICBF) $7.221.540 | $8271.675| $9.779.928
Administrative Department for Social Prosperity $1.815.226 | $1.609.094 $39.234
Ministry of Culture, Arts and Knowledge $3.175 $3.889 $3.535
Ministry of Sport 5400 $90.549 | $148.321
National Institute for the Deaf (INSOR) $87 NR 596
Ministry of National Education (MEN) $443.694 | 3741379 $47.975
School Feeding Unit (UAPA) $1214.315 | 51.544.064 | $1.960.000
Ministry of Justice and Law 5650 $850 $1.377
National Planning Department (DNP) S131 547 NR
Presidency of the Republic $67.431 S1.180 52373
Ministry of Health and Social Protection $352.586 | 3431622 |  $375.920
ICT Fund $31.151 $11.633 $19.783
Ministry of Labor 51,042 $1.042 5989

Ministry of Environment NR NR 596
Grand Total $11,151,428  $12,707,655 $12,379,987

Source: Prepared by DNP, with SPL-DNP and PIIP-DNP information updated as of January 31, 2025. Note: NR =
‘Not Reported
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Early Childhood, Childhood and Adolescence Investment Record by PGN Spending Subcategory
DNP Budget Tracer
urse / Subcategor Allocated budget ~ Allocated budget ~Executed budget
2022 2023 2024
1. Early childhood 5,912,652 57,003,318 57,738,624
1.1 Health §332,058 410,264 $287.787
12 Food and Nutition 5428 205 506256 5630247
13 Comprehensive Education and 54881042 $5.785.198 56480279
Training
1.6 Protection and prevention of 5266.733 $385.053 §$336.057
violations
1.7 Sport, recreation, culture, play $4412 $6.546 $4252
technology and environment
2. Childhood 51,284,954 51,626,142 SL83L4TS
2.1 Health 521,983 520,956 $87.991
2.2 Food and Nutrition 5636.125 5820742 $1,025512
2.3 Comprehensive Education and 5147419 $305.086 $3.894
Training
2.6 Protection and prevention of $477.355 $462.166 647272
violations
2.7 Sport, recreation, culture, play $2.100 $15.106 366,804
technology and environment
3. Adolescence 1,485,163 51,680,150 51,666,845
3.1 Health 51,027 — -
3.2 Food and Nutrition 469,845 570270 §750,506
33 Comprehensive Education and §255.646 $302.890 -
Training
3.6 Protection and prevention of 5581999 $572374 $687.254
violations
3.7 Sport, recreation, culture, play. SL587 §70.700 $80.800
technology and environment
3.8 Autonomous and responsible S135 S135 141
sexuality
3.9 Opportunities for the transition to $174.920 $163.778 $148.145
outh
4. Transversals 52,468,627 52,308,041 51,143,030
4.1 Family and Care 5195028 S177.713 225,745
42 Strengthened government and $386.441 $458.927 §728.856
capacities
4.3 Overcoming Poverty $1,791207 1591075 26,716
2 41CT and virtualization of care 580326 5161720
rand Total $12,707,6: $12,379.987

Source: DNP preparation, with SPI-DNP and PIIP-DNP information updated as of January 31, 2025.
Note: “— indicates that there is no reported data.
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Investment Record for Early

d Adolescence according to N:

nal

Plan of Action (GNP) and percentage of GDP
Year Total General |  Childhood Investment | Resources as| Resources as
Budget of the Nation Targeting - PIIA % of PGN % of GDP
Tracer
2023 $344,674.672 812,707,655 3.69% 0.81%
2024 $ 475,196,110 $12,379.023 261% 0.73%

Source: DNP preparation, with SPL-DNP and PIIP-DNP information updated as of January 31, 2025.
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Autopsies of children and adolescents in contexts of alleged torture, according to the year of
the incident, sex, and age group of the victim. Colombia, 2022-2024.

Year | (15t017) ;‘.’::en (00 to 04) | (05 to 09) (11'1;0 (1157;0 ;,I":Zl ?::‘:ld
2022 - - - 1 1 5 7 7
2023 - - 2 - - 7 9 9
2024 1 1 1 - - 2 3 4
Grand

Total 1 1 3 1 1 14 19 20

Source: Institute of Legal Medicine and Forensic Sciences - Colombia
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Autopsies of children and adolescents who died in contexts of alleged torture,
according to the year of the event and the victim's ethnicity. Colombia, 2022—

2024.

q . Black / Afro- No Grand
e Ludicenersy piicstice descendant information | Total
2022 1 5 - 1 7
2023 - 7 1 1 9
2024 1 2 - 1 4
Grand
Total 2 14 1 3 20

Source: Institute of Legal Medicine and Forensic Sciences - Colombia
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Autopsies of children and adolescents who died in contexts of alleged torture,
according to the year of the event and the victim's country of birth. Colombia,
2022 to 2024.

Year Colombia | Venezuela in foanra tion Grand Total
2022 5 2 -

2023 7 1 1 9
2024 3 1 - 4
Grand Total 15 4 1 20

Source: Institute of Legal Medicine and Forensic Sciences - Colombia
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Autopsies of children and adolescents who died in contexts of alleged torture, by
department and year of the incident. Colombia, 2022 to 2024.

Department of the event

2022

2023

2024

Grand Total

Antioquia

3

1

Arauca

2

Bogota DC

1

w [ [w

Bolivar

Boyacéa

Caldas

Cauca

Choco

Cundinamarca

Magdalena

Putumayo

Risaralda

Santander

Grand Total

7

4

20

Source: Institute of Legal Medicine and Forensic Sciences - Colombia
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Children and adolescents reported missing, by classification and status of disappearance.
Colombia, 2022 to 2024

gil;s;:i;“rt::'c‘:“d Statelel 2022 2023 2024 | Grand Total
Allegedly forced disappearance 32 26 19 71
Appeared dead 2 4 - 6
Appeared alive 10 8 3 21
Missing 20 14 16 50
No information 2.148 2.023 1927 6.098
Appeared dead 19 20 14 53
Appeared alive 1.221 1.133 915 3.269
Missing 908 870 998 2.776
Grand Total 2.180 2.049 1946 6.175

Source: Institute of Legal Medicine and Forensic Sciences - Colombia
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Children and adolescents reported missing, by year of disappearance, sex, and age group
of the victim. Colombia, 2022 to 2024

Man Women

e e e e e e e o Total
Year S A S Al S Al S ~|Total| = A © ~| ® ~| ¥ ~| Total

o3 w| =X | vl 2o wd oF vl

S S°|27 |2 |Man |2/ S°| 27| 2| Woman
2022 68 64| 253 336| 721 69 50| 709| 631 1.459| 2.180
2023 60 50| 241 283| 634 57 51| 687| 620 1415| 2.049
2024 60 43 237 321| 661 53 39| 647| 546 1.285 1946
Grand
Total 188 157| 731 940 (2.016 | 179 140 | 2.043| 1,797 4.159| 6.175

Source: Institute of Legal Medicine and Forensic Sciences - Colombia
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Children and adolescents reported missing, by year of disappearance and
ethnicity of the victim. Colombia, 2022 to 2024

Year |Indigenous Black / Afro- Raizal No No Ethnic | Grand
g descendant =====| Information | Belonging | Total

2022 22 5 - - 2.153| 2.180

2023 37 4 1 - 2.007| 2.049

2024 29 6 - 2 1.909 1946

Grand

Total 88 15 1 2 6.069 | 6.175

Source: Institute of Legal Medicine and Forensic Sciences - Colombia
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Children and adolescents reported missing, by year of disappearance and country of
birth. Colombia, 2022 to 2024

-
2
E g
] < k= ]
= = o= - o = _—
S| =8| = 2 S| K| = 2|8 « )
SR |5 = Bl4| 2| 2| E|l=|E|&| =&

Yar |B1E51 2 E|5FEI8 2|8 2222 L T
g S |2l 4@ Bl S| g~ g @ g Tota
< o i = >

2 z.
g
=}

2022 -1 111,889 3 -1 - - - - -| 96| 1]|188| 2.180

2023 1 -| 1]1.767| 5 - - -1 -1 - 77 -|196| 2.049

2024 - - -1 1.652] 2| 1 - 3 - 1 -| 1113 - 173 1946

Grand

Total 1| 1| 2|5308| 10| 1| 1| 3| 1| 1| 1| 1|286| 1|557| 6.175

Source: Institute of Legal Medicine and Forensic Sciences - Colombia
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Children and adolescents reported missing, by year of disappearance and ethnicity
of the victim. Colombia, 2022 to 2024

Year Indigenous Black / Afro- Raizal No No Ethnic | Grand
B descendant Information | Belonging | Total

2022 22 - - 2.153| 2.180

2023 37 1 - 2.007| 2.049

2024 29 - 2 1.909 1946

Grand

Total 88 15 1 2 6.069| 6.175
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Yearand =
country of g g E 2 |Srend
disappearance | 8 | 8| 2| 2

2022 3| 1 4 2 10
chili R 1
Ecuador ol 1
Peru 2| ] - 2
Dominican

Republic I 1
Venezuela 1 1) 2| 1

2023 3/ 5 - 3 11
Brazil 1 - -] - 1
Ecuador -l 2] -] - 2
USA 1 - - - 1
Paraguay o I 1
Perd I I 2
Polonia 1| - - 1
Venezuela -l 2 1 3

2024 1 3/ - 3 7
Argentina Sl el - 1
Ecuador - - 1 1
Mexico -1 - 1
Venezuela 1| 1 2 4

Grand Total 7, 9| 4| 8 28

Source: Institute of Legal Medicine and Forensic Sciences - Colombia
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Chilren and adotescents reported misig, by
department and year of Gsappearance.
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image31.png
Forensic autopsies for violent deaths in children and adolescents, by year, manner of death,
sex, and age group of the victim. Colombia, 2022 to 2024*

Man
Year and manner of death g g g 5 é g é § Total Man
2022 252 105 265 915 1,537
Violent - Accidental 154 52 81 87 374
Violent - Transportation Event 42 26 67 216 351
Violent - Presumed Homicide 24 13 49 464 550
Violent - Undetermined 32 11 15 19 77
Violent - Suicide - 3 53 129 185
2023 214 94 252 941 1.501
Violent - Accidental 134 41 81 108 364
Violent - Transportation Event 37 26 72 263 398
Violent - Alleged Homicide 23 16 38 439 516
Violent - Undetermined 20 10 13 29 72
Violent - Suicide - 1 48 102 151
2024* 172 102 223 826 1323
Violent - Accidental 107 48 56 63 274
Violent - Transport Event 29 31 47 215 322
Violent - Presumed Homicide 20 11 42 428 501
Violent - Undetermined 16 11 14 19 60
Violent - Suicide - 1 64 101 166
Total general 638 301 740 2.682 4.361

Source: Institute of Legal Medicine and Forensic Sciences - Colombia
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Forensic autopsies for violent deaths in children and adolescents, by year, manner of death,
sex, and age group of the victim. Colombia, 2022 to 2024*

Women
Year and manner of death e | e~ | &, EPS Dol
ge g8 s3 s Woman
2022 147 66 144 223 580
Violent - Accidental 76 33 27 B 151
Violent - Transportation Event 36 20 32 53 141
Violent - Alleged Homicide 19 1 18 66 114
Violent - Undetermined 16 2 5 9 32
Violent - Suicide l 62 80 142
2023 120 56 134 220 530
Violent - Accidental 54 26 20 16 116
Violent - Transportation Event 33 21 23 66 143
Violent - Alleged Homicide 20 9 1 46 93
Violent - Undetermined 13 l 17 13 43
Violent - Suicide l 56 79 135
2024+ 125 45 123 202 495
Violent - Accidental 69 16 21 13 119
Violent - Transportation Event 17 15 26 61 119
Violent - Alleged Homicide 13 10 19 45 92
Violent - Undetermined 21 3 9 11 44
Violent - Suicide 1 48 7 121
Grand Total 392 167 401 645 1,605

Source: Institute of Legal Medicine and Forensic Sciences - Colombia
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Forensic autopsies for violent deaths in children and adolescents, by year, manner of
death, and racial ancestry of the victim. Colombia, 2022 to 2024*

Year and Manner of Death | White | Indigenous | Mestizo | Mulatto | Black infol:.:)alion Total

2022 59 91| 1,623 26| 144 1822.125
Violent - Accidental 15 20 395 5 40 50| 525
Violent - Transportation

Event 15 21 389 5 14 48| 492
Violent - Alleged

Homicide 15 36 485 12 73 47| 668
Violent - Undetermined 4|- 82 1 8 18 113
Violent - Suicide 10 14 272 3 9 19] 327

2023 50 78| 1,591 23| 170 122(2.034
Violent - Accidental 11 15 386 4 39 26| 481
Violent - Transport Event 20 10 443 29 32| 541
Violent - Presumed

Homicide 8 18 449 11 89 36| 611
Violenta - Sin determinar 3 7 87| - 5 13 115
Violenta - Suicidio 8 28 226 1 8 15| 286

2024* 33 96| 1.407 27| 131 125]1.819
Violenta - Accidental 8 17 300 3 27 38| 393
Violent - Transport Event 8 17 369 6 16 25| 441
Violent - Presumed

Homicide 10 23 443 10 73 35| 594
Violent - Undetermined 2 10 75 4 9 104
Violent - Suicide 5 29 220 11 18] 287

Grand Total 142 265| 4.621 76| 445 429 |5.978

Source: Institute of Legal Medicine and Forensic Sciences - Colombia
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Forensic autopsies for violent deaths in children and adolescents, by
and country of birth. Colombia, 2022 to 2024;

ear, manner of death,

£ .
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2022 Sl 1] ] 1994 -] 1) 2 | -| 96| 30 2125
Violent - Accidental B Y Y I I I I 1 525
Violent - Transportation

Event Sl a] oaer| | a) i o] | 19] 3 492
Violent - Alleged

Homicide B N 3 O I (O 1 IS 668
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Violent - Transportation
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Violent - Suicide IR 286
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Violent - Transportation
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Violent - Alleged
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Source: Institute of Legal Medicine and Forensic Sciences - Colombia
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Grdfico N° 8: Casos niiios, niftas y adolescentes de delitos sexuales dolosos por aiio de ocurrencia
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Afio de hechos

 Delitos Sexuales

Fuente: Elaboracién CEVAP con base en cifras del SPOA. 2025* corte al 8 de abril.

Notas aclaratorias: Se incluyen casos de los siguientes delitos: Delitos sexuales, Feminicidio (incluyendo tentativas), Homicidio doloso

(incluyendo tentativas), Homicidio culposo (incluyendo tentativas), Desaparicin forzada, Tortura (Incluye secuestros agravados con
tortura), Trata de personas y Trdfico de personas.
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‘Sentences for sexual offenses against minors by crime and year: Supreme Court of Justice

Total Sentences

Year | Crime
2022 Asticle 208. Sexual abuse with a minor under fouteen years of age 614
Acticle 200. Sexval acts with a minor under fourteen years of age 766
Acticle 213A. Pimping with a minor 10
‘Asticle 217A. Claim of commercial sexual exploitation of a person
under 18 years of age 1
Article 218 Pormography with persons under 18 years of age I3
‘Article 219A. Use or facilitation of means of communication {0 offer
sexual activities with persons under 18 years of age 1
Total
2023 Asticle 208. Sexual abuse with a minor under fouteen years of age
Acticle 200. Sexval acts with a minor under fourteen years of age 048
Acticle 213A. Pimping with a minor 7
Acticle 217. Incentive to prostitution of minors 1
‘Asticle 217A. Claim of commercial sexual exploitation of a person
under 18 years of age 1
Article 218 Pormography with persons under 18 years of age 1
‘Article 219A. Use or facilitation of means of communication {0 offer
sexual activities with persons under 18 years of age 6
Total 1714
2024 Asticle 208. Sexual abuse with a minor under fouteen years of age 900
Acticle 200. Sexval acts with a minor under fourteen years of age 1195
Acticle 213A. Pimping with a minor 6
Acticle 217. Incentive to prostitution of minors 4
‘Asticle 217A. Claim of commercial sexual exploitation of a person
under 18 years of ag 17
Article 218 Pormography with persons under 18 years of age 16
‘Article 219A. Use or facilitation of means of communication {0 offer
sexual activities with persons under 18 years of age 1
Total 2139

Source: Superior Council of the Judiciary
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Ministry of Labour: Work Authorizations

‘Work Authorizations for Children and

Adolescents at the National Level

Authorizations Granted

278 181 447 234
Authorizations denied

485 458 639 351
Total 763 639 1086 585

Source: Subdirectorate of Territorial Management
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Violations related to child labor

Infringement
& 2021 2022 | 2023 2024 Total,
general

For g a child or adolescent without proper

authorization 9 24 14 4 51
For the performance of prohibited work by children or

adolescents 4 1 1 0 6
For exceeding the maximum legal work day authorized

for children and adolescents 1 1 1 0 3
Total, general 14 26 16 4 60

Source: Subdirectorate of Territorial Management
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Child Labor Rate Record (GEIH 2024)

Child labor rate (ordinary)

by sex (2024)

Area Men  Women  Diff. H-M (pp)
National total 3.8% 1.9% 2.0
Headers 22% 1.3% 0.9
Populated centers and dispersed rural areas 8.1% 3.6% 4.5
Child Labor Rate by Age and Location
Location Age 2023 | 2024
National total 5-14 years 09% | 1.1%
15-17 yearsold | 9.6% | 8.7%
Headers 5-14 years 0.3% | 0.5%
15-17 yearsold | 6.1% | 5.6%
Populated centers and dispersed rural areas | 5-14 years 24% | 2.6%

15-17 years old

19.0%  17.4%

Child Labour Rate Expanded by Unpaid Domestic Work (ITIAD) and
Child Labor Rate Expanded by Unpaid Domestic and Care Work (TTIADC)

Area TTIAD (2024) | TTIADC (2024)
National total 9.3% 10.7%
Headers 7.1% 8.5%
Populated centers and dispersed rural areas | 15.4% 17.0%
Dimension Category TTIAD (2024) TTIADC (2024)
Sex Men 7.1% 8.0%

Women 11.7% 13.6%
Age 5-14 years 5.0% 6.1%

15-17 years old 23.3% 25.6%

Source: DANE
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RESULTS OF THE STREET DWELLERS CENSUS 2017 TO 2021:
1 Age groups Man Women Total

10to 14 2 0 2
15t0 17 70 18 88
Total 72 18 90
2019 Oto4d 4 8 12
509 5 4 9
10a14 15 3 18
15a17 70 25 95
Total 94 40 134
2020 0a4 7 3 10
5a9 5 7 12
10a14 13 6 19
15a17 33 14 47
Total 58 30 88
2021 Oto4 3 0 3
509 8 4 12
10to 14 19 5 24
15t0 17 47 13 60
Total 94 40 134
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Distribution of recruitment victims by departm ent and year of occurrence

Tot:

1 1 0 2

20 2 10 6

17 10 6 3

6 3 30 12

Caldas 0 1 0 1
Caqueta 7 14 2 03
Casanare 1 0 1 2
Cauca 105 122 41 268
Cease 1 1 0 2
Choco B 17 4] 3
Guainia 1 00 1
Guaviare 3 3 0 6
Huila 0 1 2 6
La Guajira 0 1 3 4
Meta 7 3 1l n
Nariiio 23 28 15 66
North Santander 2] 21 5 3
Putumayo 6 5 30 1
Tolima 1 3 1
Cauca Valley 10 6 5021
Vaupés 0 0 1 1
Vichada 1 0o 1
Total 246 261 105 612

Source: UARIV, reported on February 13, 2025.




image42.png
Distribution of recruitment victims by sex and ethnicity

Sex and ethnicity 2022 2023 2024

Man 150 181 69
Afro-Colombian (RA Accredited) 0 1 0
Indigenous 11 11 6
Indigenous (RA Accredited) 35 44 13
Black or Afro-Colombian 22 24 12
None 82 100 38
Raizal of the Archipelago of San Andrés and 0 1 0

Providencia

LGBTI 2 0
Indigenous (RA Accredited) 0 0
None 2 0 0

Women 94 79 36
Indigenous 8 16 3
Indigenous (RA Accredited) 33 23 6
Black or Afro-Colombian 6 5 6
None a7 35 21

Total 246 261 105

Source: UARIV, reported on February 13, 2025.




image43.png
x and age
Man

9
n 0 5 0
12 4 10 2
13 . u 4
14 29 31 10
15 38 50 18
16 55 45| 21
17 2] 2| 1B
18 1 0
(blank) 0 1 0

LGBTI 2 1 0
14 1 0
15 1 0
16 0 1 0

Women % 19 36
9 0 0
10 0 2
n 2 3 1
12 4 4 6
13 2] 15 6
14 6 19 13
15 27] 18 4
16 4 B 4
17 8 5 0
(blank) 1 0 0

Total 246 261 105

Source: UARIV, reported on February 13, 2025.
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Adopted Children and Adolescents

Year Adopted children and adolescents
2021 1,054

2022 986

2023 947

2024 907

Source: ICBF Mission Information System SIM as of December 31, 2024, preliminary information
Protection Directorate subject to change.
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Preschool, Basic and Secondary Education Enrollment, preliminary 2024 by type of disability and
educational level

Pre Garden Primary Seconda Average Total
kindergarten
2024 DI- Cognitive 443 1843 37336 40779 15378 95779
2024  Multiple 210 670 5536 4923 2175 13514
Physical
Limitations
2024 Other 209 980 9659 7854 2741 21443
Disability
2024  Disability 0 0 31 83 89 203
2024  Psicosocial 118 495 9378 17821 10002 37814
SA-Usuario del
2024 Castellano SA- 78 234 2319 2319 1080 6030
Usuario del
2024 LSC 17 101 1178 1186 597 3079
2024 Sistémica 0 0 35 62 48 145
2024 | Sordoceguera 3 4 35 37 15 94
2024 SV-Baja 38 132 2223 2503 1273 6169
Vision
2024 SV-Ceguera 13 40 492 727 375 1647
2024  Trastorno del 1457 2796 11055 5254 1885 22447
espectro autista
2024 Voice and 0 1 75 84 34 194
Specch

IINISTRY OF EDUCATION
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Consolidated Data
Care — Disability - ICBF

Cycle 2023 2024
0 - 5 years 4078 3865
14 - 17 Years 1538 2008
6 - 13 Years 3198 3651
Over 18 years old | 1241 936
Total 10055 10460

Source: ICBF — Colombia
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The Migration Pulse Survey (EPM) was created in 2020 to rapidly measure the impact of the pandemic on
the Venezuelan migrant population in Colombia.

Aspect

Start year 2020

Sampling frame GEIH Migration Module
Rounds carried out 7

Target population

Migrants from Venezuela (=15 years old). including
‘Venezuelan and Colombian returnees (last 5 years)

Migrant households with children and 74.0%
adolescents

Households with school-age children 28.8%
where at least one does not study

—Main reason “not of school age” 55.0%
—Lack of documents for registration 11.9%
Households that report discrimination 12.1%
against children and adolescents in
schools

— Discrimination attributed to other 83.6%

students

Source: DANE
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Grdfico N° 63: Distribucion anual de casos registrados bajo la ley 1098.

4.543 4.712

FAETTTTTE TYPTOu

7824,

Numero de casos Ley
1098

2015 2016 2017 2018 2019 pfo d8PRecho 2021 2022 2023 2024 2025

Fuente: Elaboracion CEVAP con base en cifras del SPOA. 2025* corte al 8 de abril.
Notas aclaratorias: Se incluyen casos de los siguientes delitos: Delitos sexuales, Feminicidio (incluyendo tentativas), Homicidio doloso
(incluyendo tentativas), Homicidio culposo (incluyendo tentativas), Desaparicidn forzada, Tortura (Incluye secuestros agravados con
tortura), Trata de personas y Tréfico de personas.
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Department of the event

Total cases Law 1098

Amazon 136
Antioquia 6.268
Arauca 311
Saint Andrew 138
Atlantic 1.861
Bogota, DC 11.637
Bolivar 1.241
Boyaca 1.408
Caldas 1,400
Caqueta 713
Casanare 531
Cauca 1.105
Cease 871
Chocé 336
Cordoba 712
Cundinamarca 2.727
Guainia 49
Guaviare 187
Huila 1.461
La Guajira 360
Magdalena 906
Meta 1,099
Nariiio 1,320
North Santander 1,319
Putumayo 495
Quindio 836
Risaralda 1.135
Santander 2,990
Sucre 584
Tolima 1.880
Cauca Valley 5.324
Vaupés 26
Vichada 74
No registration 6

Total cases Law 1098

51,446
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Grouped crime Yearofevents | Captured in Flagrante |  Amest Wamant | Total suspects with arrests
Sexual Crimes 2015 o5 200 205
2016 103 225 328
2017 107 a7 354
2018 83 233 316
2019 68 253 321
2020 58 181 239
2021 43 178 221
2022 50 195 245
2023 52 142 194
2024 a7 [72 119
2025% 14 o 14
Total, Sexual Crimes 720 1926 2646
Forced Disappearance 2015 0 1 1
2018 0 5 5
2019 0 1 1
2020 0 1 1
2021 0 k2 2
2022 0 13 13
Total, Forced Disappearance 21 21
Completed femicide 2015 0 1 1
2017 1 k 5
2018 0 5 5
2020 1 1 7
2021 7 la 6
2022 5 1 )
2023 1 5 )
2024 3 k2 i
2025% 1 o 1
Total, Femicide completed 11 18 29
Attempted manslaughter 2015 0 k2 2
2017 0 k2 2
2018 0 1 1
2021 1 1 2
Total Manslaughter — 4 3 10
attempted
Completed culpable homicide 2015 1 1 7
2016 5 1 )
2017 1 1 7
2019 1 1 2
2020 3 o 2
Total Culpable Homicide 15 3 18





image51.png
Grouped crime

Year made

Warning (Law
1098/2006)
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Se ruega reciclar@




